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MINISTERIO DE LA GUERRA,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS R E CIBIDOS EN  
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l u ñ a . —La columna Otal pernoctó ayer en Riudecols, 
continuando hoy hacia la Selva con un batallón de Iberia y 
cuatro compañías de Reus. Otro batallón va hácia Prades en 
persecución de los carlistas. El destacamento de la Selva tiro
teó ayer ú  la facción, la cual quemó la estación del ferro
carril.

Las facciones reunidas del cabecilla Peret del Chot y otros 
se retiraron ayer hácia la m ontaña, cerca de Igualada. El Ca
pitán general y otras columnas las siguen de cerca. Tristany 
se dirige hácia Agramon bastante desalentado con su gente.

V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a .  —El cabecilla P erilla , á 
consecuencia de la persecución que su fre , parece se halla 
oculto en las cercanías de Corella. La columna Tejada ha de
bido tener algún encuentro con la facción del Cura Santa 
Cruz hácia el puente de Lesaca, pues á las nueve y media se 
oyeron disparos de cañón hácia dicho punto.

Se confirma la noticia de un encuentro entre la columna 
Costa y el grueso de las facciones, cuyos resultados se ignoran.

La facción Ollo-Dorregaray era perseguida por la columna 
Navarro, habiendo sido alcanzada y batida su retaguardia por 
la de Casiañon cerca de San Román, haciéndola £0 prisione
ros,, capturado y herido al cabecilla Víctor Eguía, el cual se 
cree haya muerto.

~E1 dia % fueron alcanzadas por la columna L a - 
calle las facciones reunidas de Gómez Solana y Bernaola en 
las alturas de Valm aseda, batiéndolas y dispersándolas com
pletamente, habiéndolas causado tres muertos y cinco prisio
neros.

IL o g ro iio .—La facción que pasó el Ebro por San Vicente 
se ha visto obligada á repasarlo en vista de la continua per
secución y espíritu del país.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.
De conformidad á lo prescrito en el párrafo segundo del 

artículo 187 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial, el Gobierno de la República se ha servido de
clarar cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Pedro Nolasco Sagredo y Ansoategui, Ma
gistrado electo de la Audiencia de Palma.

Madrid veintinueve de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Estftiiiftfao Figoneras».

El Ministro de Gracia y Justicia,
Micolái jSalmcroBji.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Rafael Serrano y Magriñá, Abogado y ex-Diputado á Cór» 
tes, el Gobierno de la República se ha servido nombrarle 
Jefe de Administración de segunda clase, Oficial de la de 
primeros del Ministerio de Gracia y Justicia, cuya plaza se 
halla vacante por salida á otro destino de D. Hilario Ma
ría González Torres que la desempeñaba.

Madrid tres de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Estanislao Flgueraa.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Nicolás Salm erón.

Circular.
Próximo á verificarse el más solemne y trascendental 

acontecimiento que puede ofrecer la vida normal de los 
Estados libres, el Ministro de Gracia y Justicia cree de su 
deber dirigirse á los Jueces y Promotores fiscales, no tanto 
para excitar su celo, que mal cabe suponer en ellos tibio

sin mengua de su dignidad, cuanto para exponer algunas 
consideraciones imperiosamente exigidas por la gravedad 
del momento presente, de cuya solución pende sin duda, 
no ya el porvenir inmediato, pero hasta el honor de nues
tra patria.

Que el Gobierno de la República á fuer de leal y hon
rado ha de abstenerse de intervenir en la contienda elec
toral, á que por deber hoy más que nunca están obligadas 

j á acudir todas las parcialidades políticas, sometiéndose al 
fallo inapelable de la Nación; que ha de amparar el derecho 
de todos con la decisión y firmeza á que su autoridad le 
obliga, como imparcial y severo juez del campo que el voto 
de libres ciudadanos disputa con la fuerza de las ideas; 
qué ha de reprimir enérgicamente cuantas demasías osa
ra cometer la pasión sin tolerar indignas excepciones; que 
para ello fía en el concurso de las Autoridades judiciales, 
en su imparcialidad, en su patriotismo, en su amor al bien 
público, en el anhelo propio de todo hombre bien nacido 
por serenar el ánimo intranquilo de sus conciudadanos; 
que en el cumplimiento de su inflexible deber no ha de 
faltar un instante al Poder judicial el eficaz inmediato 
auxilio del Ejecutivo, son, en verdad, absolutos supuestos 
para la vida de la gobernación del Estado, que á no me
diar una tradición dolorosameríté continuada y favorecida 
por el miedo, el desaliento, la indiferencia, ef egoísmo, el 
servilismo, la venalidad, todas las formas, en suma, que. 
reviste lá  corrupción del espíritu público, fuera ocioso 
como bochornoso es hoy recordarlos. Y ojalá no se contara 
entre estos graves males, mayor aun por ser acaso la raíz 
dé iodos, el torpe sentido con que el sufragio se entiende 
y practica. Si en el régimen doctrinario, bajo la absor
ción del principio monárquico, podia ser estimado como 
un privilegio'y, éj^rejtádo como un derecho potestativo y 
egoista de los indlvíetúós privilegiados, en una organiza
ción democrática eí sufragio es tanto, y aun ántes que un 
derecho un deber; pues que en representación del pueblo 
y para servir á los totales intereses de la sociedad, y para 
consagrar bajo ellos la plenitud y la inviolabilidad de la 
persona humana se reconoce y afirma, no pudiendo por 
consecuencia renunciarlo, porque no se renuncian los de
beres, ni pervertirlo sin cometer una infracción por lo tras
cendental gravísima, que hoy la opinión condena, y que el 
progreso de la conciencia jurídica castigará mañana con 
una sanción positiva.

Importa que todos, los poderes públicos como los ciu
dadanos, tengan presente tan sagradas obligaciones; y no 
olvidemos que harto más importa su riguroso cumplimiento. 
Y si es verdad que no pueden en breve plazo los Gobier
nos cambiar las condiciones morales de los pueblos; éslo 
igualmente que de ellos pende poner las primeras condi
ciones para todo progreso y mejora social. Darlas más y 
aun ántes que ofrecerlas, ha sido la capital atención de 
este Gobierno en la obra, que la Asamblea Nacional con el 
universal asentimiento del país le encomendara, de presi
dir á 3a elección de las Constituyentes que deben organi
zar la República. El pueblo español se halla hastiado de 
palabras y desconfía de promesas: en este, como en tantos 
otros puntos, sólo con rectas obras cabe dar testimonio 
bastante de rectas intenciones. El Ministro que suscribe 
está de tal modo resuelto á mantener la integridad de sus 
principios y servir á los deberes de su cargo, que en la 
inmediata sanción, no ya de los delitos, sino aun de las 
más leves faltas de celo que puedan afectar la lealtad y 
dignidad del sufragio de parte de los funcionarios del Po
der judicial, sólo se detendrá en el límite donde se detiene 
la ley, usando con el más extremado rigor cuantos medios 
esta le ofrece para repararla y evitar una impunidad des
honrosa.

Varios son los aspectos según las leyes vigentes de la 
relación que mantiene el Poder judicial con el ejercicio del

sufragio. Sin entrar á discutir los principios en que las 
prescripciones legales se fundan, es lo cierto que hacen in
tervenir á este Poder, no sólo en la esfera y forma que nor
malmente le incumbe á fin de reparar toda agresión que 
atente á objeto de tan grave interés, sino en cuantos trá
mites del procedimiento electoral ha creído necesario pro
teger con el imparcial auxilio de aquellos á quienes está 
confiado restaurar el severo imperio de la ley. Cuando en 
un pueblo de siglos avezado á regirse por sí propio, á no 
desmerecer un punto de su dignidad, á mantener su autori
dad activa sobre todos los poderes sin abdicar en ningu
no la soberanía del Estado, atento siempre á la gestión de 
los negocios, guiándola, estimulándola, corrigiéndola en 
caso necesario; cuando en un pueblo así educado para la 
vida política, los depositarios del poder son infieles á su 
ministerio y falsifican la voluntad nacional, la indignación 
de todas las clases sociales, sin jamás usurpar la acción de 
la ley, la excita enérgicamente haciendo imposible el ini
cuo menosprecio de su sanción. Mas cuando tales abusos 
se consuman en pueblos desheredados por una intoleran
cia secular cási de toda participación en la cultura euro
pea y en ios progresos de las instituciones políticas, de 
suerte que los principios del derecho moderno, léjos de in
filtrarse gradualmente en su espíritu, en su organización, 
han tenido que romper en choque violento los torpes di
ques dp un egoísmo todavía más ciego que perverso; cuan
do tales crímenes de Jesa-nacion hallan complicidad en 
el remordimiento, en el cinismo, en el marasmo de todas 
las clases y partidos, aun de los mismos á quienes inme
diatamente afecta; cuando así pueden prepararse y come
terse á mansalva, la honradez del Poder judicial es el úni
co amparo de la nación ultrajada, y aquellos de sus depo
sitarios que se sientan capaces de poner sobre el cumpli
miento de sus deberes su fortuna, su tranquilidad, sus 
afecciones personales, hasta su vida misma, abandonen un 
ministerio que cubren de ignominia.

El Gobierno de la República no quiere considerar, por
que no quiere dar más luz sin fruto sobre el espectáculo de 
nuestras desgracias y miserias, cuál ha podido ser en otras 
ocasiones la conducta ele los representantes del Poder ju
dicial, y especialmente de los Jueces y Promotores fis
cales: le basta esperar que hoy ha de corresponder en un 
todo á su elevado ministerio. El comportamiento que sin
gularmente en punto á la proclamación de Diputados en 
las Juntas de escrutinio ha podido atribuirse á algunos de 
ellos, comportamiento inicuo y afrentoso, cuando la obe
diencia al deber traia consigo la animadversión de los Go
biernos, fuera absolutamente inconcebible hoy que su con
ciencia no ha de sufrir otra presión que la de la ley, en la 
cual han de buscar á un tiempo su norma y su mejor es
cudo. Que el Poder Ejecutivo, como solemnemente ha de
clarado, ponga su honor en procurar el libre ejercicio del 
sufragio, y vea luego impedidos sus propósitos con men
gua de su lealtad por los que debieran cooperaren primer 
término á ellos, atentado es contra el que ninguna repre
sión podría reputarse demasiado enérgica. Los Jueces y 
Promotores deben tenerlo así entendido; y el Ministro que 
suscribe confía no tendrá ocasión alguna en que hacer uso 
de sus facultades constitucionales para aplicar la condigna 
sanción á toda servil complicidad en las frecuentes agre
siones de nuestros partidos sin excepción alguna; ya que 
al Gobierno, como tal, no es dado distinguir entre amigos 
y adversarios, distando todos por igual de la Autoridad de 
la Nación, en cuyo servicio aquel exclusivamente se 
ejerce.

Los Jueces y Promotores con tal urgencia, y con rigor 
tan inflexible que alejen el temor aun de los ánimos más 
prevenidos y apocados, se apartarán sin duda, cual los 
párrafos cuarto y quinto del art. 7.° de la Ley del Poder ju
dicial se lo prescribe, y ántes su dignidad que la ley mis-
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m a, de la contienda que libran entre sí las parcialidades 
militantes, rechazando y persiguiendo criminalmente las 
torpes sugestiones con que osara la usual corrupción le
sionar la sagrada independencia de su m inisterio: procu
raran inquirir y reprimir instantáneamente cuantos deli
tos y faltas atenten á la pureza del voto nacional, vengan 
de donde vinieren , así de agentes mal aconsejados é in
dignos de la representación del Gobierno , por alta que sea 
su categoría, como de una presión turbulenta y partidaria, 
que fuera mengua consentir, ni dejar impune una vez 
intentada siquiera: procederán en todo con estrecha su
jeción á la ley , y sin otros respetos ni miramientos que los 
en ella terminantemente prescritos; y de esta suerte, con
sumada bajo su amparo la elección, tampoco habrá motivo, 
ni aun pretexto,para que en la proclamación de los Re
presentantes del país , á su lealtad y honor encomendada, 
sufra el más leve menoscabo la autoridad de sus funciones 
y el respeto debido á sus personas.
* Sin que entienda por esta declaración entrar á discutir 
asuntos ajenos á la competencia del Poder judicial, puede 
en verdad afirmarse que quizás hoy por vez prim era van 
á desempeñar los depositarios de este poder las a tribu 
ciones que en amparo del voto electoral les pertenecen, 
sin otra norma que su deber, ni otro criterio que la ley, 

.ni más dictado que el de su conciencia. De aquí que la 
opinión imparcial repute el momento presente como por 
todo extremo crítico y decisivo para consagrar el destino 
elevado de este Poder en lo venidero. El rigor que al Go
bierno de la República impone el severo cumplimiento de 
su deber le autoriza para que nádie alegue excusa, ni 
tuerza el sentido de la presente circular, ni vacile en coo
perar á sus propósitos, decidido como está á mantenerlos 
sin contemporización ni flaqueza, impropias siempre de la 
autoridad del Estado, y funestas en la situación presente. 
De esperar es que los Jueces y Promotores, comprendien
do que la misión del Poder judicial le coloca, no sólo fue
ra, sino sobre la contienda y hostilidad de Jos partidos, 
respondan á ello fielmente, sirviendo con intachable hon
radez á la justicia y á la patria.

Madrid 5 de Mayo de 1873. .
SALMERON.

Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia de....

MINISTERIO DE M ARIN A .

DECRETOS.
Habiendo cesado en el cargo de Director de la Caja ge

neral de Depósitos D. Facundo de ios Paos y Portilla, el 
Gobierno de la República ha tenido á bien relevarlo del 
cargo de Vocal del Consejo de administración y gobierno 
del fondo de redención y enganches de los matriculados 
de. mar; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid cinco de Mayo de mil ochocientos setenta y 
tres.

El P residen te  del Gobierno de la República, 
Estanislao F ig u e r a s .

El M inistro de M arina,
«Pacolla Oreyro.

Habiendo sido nombrado Director de la Caja general 
de Depósitos D. Eusebio Pascual y Casas , el Gobierno de 
la República ha tenido á bien conferirle el cargo de Vocal 
del Consejo de administración y gobierno del fondo de 
redenciones y enganches de los matriculados de mar.

Madrid cinco de Mayo de mil ochocientos setenta y 
tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.

El Ministro de  M arina,
Paeobo Oreyro.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

Circular.
Próximas las elecciones de Diputados á Cortes, creo 

conveniente recordar á V. S. el criterio del Gobierno en 
* tan importante asunto. No tiene el Ministro que suscribe 

por el mejor de loé Gobernadores al que procure el triunfo 
á más candidatos adictos á su causa, sino al que sepa con
servarse más neutral en medio de la contienda de todos los 
partidos. El que más respete la ley, el que mejor garan
tice el derecho de todos los candidatos y la libertad de to
dos los electores, ese será el que se muestre más merece
dor de gobernar una provincia. No ha venido la Repúbli
ca para perpetuar abusos, sino para corregirlos y extirpar
los; y no secundaria, por cierto, las miras del Poder 
Ejecutivo el que inspirándose en la conducta de Au
toridades de otros tiempos ejerciese la menor violen
cia ó la menor coacción para sacar vencedores ni aun

á los más leales amigos del Gobierno. Léjos de apelar á 
tales medios, debe V. S. impedir á todo trance que los em
pleen sus agentes y los representantes, ya de los Munici
pios, ya de la provincia.

Cuando no nos impusieran esta conducta la severidad 
de nuestros principios y las promesas que en la oposición 
tenemos hechas, no olvide V. S. que nos la exigirían la s ' 
circunstancias y nuestra propia conveniencia. Amenazan 
muchos candidatos con un injustificado retraimiento, pre
textando temores, ya de presión por parte de las Autori
dades sobre los electores, ya de falta de seguridad en los 
ciudadanos para la libre emisión de sus sufragios. Es pre
ciso demostrar, no con palabras, sino con hechos, que 
ese temor es infundado, y ha sido muy distinto el mó
vil que han tenido para retirarse de la lucha. Deje V. S. 
libre campo á los candidatos de oposición para que 
convoquen y reúnan sus huestes y las lleven tranquila
mente á los com icios; y si alguien tratase de emplear 
contra ellos ó sus electores la fuerza, no vacile V. S. en 
castigarle con mano firme, tomando las necesarias pre
cauciones para evitarlo donde quiera que asomase el 
menor peligro de tumultos ó de violencias. Nunca deberá 
V. S. velar más por el orden público que miéntras estén 
abiertos los comicios. Debe V. S. esforzarse por que los 
candidatos vencidos no puedan nunca atribuir su derrota 
más que á su falta de influencia en los distritos y al des
prestigio en que hayan caido sus ideas.

El Gobierno desea que las futuras Cortes sean el re
flejo de la opinión del país. Léjos de temer en ellas la opo
sición, la desea, porque sabe que sólo del choque de las 
ideas brota la luz, y sólo por la discusión pueden depurarse 
los principios en que ha de descansar la organización de 
la República. Los problemas que se van á examinar, unos 
políticos, otros económicos, son de gran trascendencia y 
resolución difícil. Sólo puestas enfrente unas de otras con
trapuestas teorías y encontrados pareceres, cabrá estimar
los bajo todos sus aspectos y darles la solución más acer
tada.

La corriente de las nuevas ideas e s , por otra parte, 
grande é incontrastable: las oposiciones, por mucha que 
sea su libertad y por heroicos que sean sus esfuerzos, han 
de quedar en notable minoría y ser arrolladas en los futu
ros debates. La República es ya en España un hecho con
sumado ; y atendida la historia de las evoluciones por que 
van pasando las ideas, no es dudoso que recibirá al 
fin la forma que más se acomode á nuestras antiguas 
tradiciones, á la manera como están constituidas nuestras 
provincias, á las prescripciones de la ciencia y al natu
ral desenvolvimiento del principio de la autonomía hu
mana, solemnemente proclamado y sancionado por la re
volución de Setiembre.

La conveniencia, la lealtad, la razón exigen por lo tanto 
de nosotros la conducta electoral que ántes se ha trazado. 
Y. S., digno representante del Gobierno en esa provincia, 
la seguirá sin duda escrupulosamente si oye, á la vez que 
los mandatos del Ministro que suscribe, los de su propia 
conciencia.

Madrid o de Mayo de 1873.
F. P í Y MARGALL.

Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República ha tenido á 
bien aprobar la instrucción redactada por esa Dirección 
general y la de la Deuda pública, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 9.° del decreto de 27 de Abril último, 
para el desempeño de los trabajos que por el mismo se con
fieren á los Comisarios de Hacienda en Londres y París, en 
sustitución de las Comisiones suprimidas por el art. l.° 
del citado decreto.

De orden del Gobierno lo comunico á Y. E ,, acompa
ñando un ejemplar de dicha instrucción, para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 
de Mayo de 1873.

TUTAU.
A los Sres. Directores generales del Tesoro y de la Deuda.

INSTRUCCIONES

Á QUE DEBEN A TEN ERSE LOS COMISARIOS DE HACIENDA E N ' LONDRES 

Y EN PA RÍS, CREADOS POR EL DECRETO D EL GOBIERNO DE LA  R E 

PÚBLICA DE 27 DEL MES PRÓXIMO PASADO , EN  EL  DESEM PEÑO DE 

LOS TRABAJOS QUE POR EL MISMO SE LES CO NFIERE Y EN  LA FOR

MACION DE IN VENTARIOS DE LOS LIBRO S, PA PEL ES Y CREDITOS QUE 

EXISTEN EN LAS SUPRIMIDAS COMISIONES DE HACIENDA DE ESPAÑA 

EN EL EX TRA N JERO.

A rtículo 1.® Correrá á cargo de los Comisarios de Hacienda 
en Londres y P arís  la emisión y entrega de Jos títu los y res i
duos que deben darse, así por el últim o em préstito  de 250 m i
llones ele pesetas, autorizado por la ley de 2 de D iciem bre del 
año próxim o pasado, como por la tercera  parte  del im porte de 
los cupones de la  Deuda exterior correspondientes al sem estre

vencido en 1.° de Enero del corriente año que con arreglo á la 
expresada ley ha de satisfacerse en dicho papel.

A rt. 2.° Los m ism os Comisarios continuarán  verificando la 
conversión de los títu los de la Deuda diferida exterior de 1851 
en ren ta  consolidada de la creación de 1867, é igualm ente la 
renovación de los de esta ú ltim a ren ta  procedente de em isio
nes anterio res á 1867; cuyas operaciones se efectuarán con las 
m ism as form alidades y requisitos que lo venían haciendo las 
suprim idas Comisiones.

A rt. 3.a Verificado el canje por los títu los de la ren ta  con
solidada ex terio r al 3 por 106 de 1867 de las de diferida y con
solidada á que se refiere el artículo  an te r io r , los Comisarios 
rem itirán  á la Dirección general de la Deuda los títu los ta la
drados de una  y otra ren ta , en unión de las facturas de su re
ferencia, en las cuales hubieren puesto los interesados el re 
cibo de los nuevos títu lo s , á fin de que puedan hacerse los 
asientos de emisión y cancelación en los libros respectivos, y 
llevarse á efecto en su dia la quem a de los títu los convertidos 
ó renovados.

A rt. 4.° Los Comisarios en Londres y P a rís  satisfarán  en 
la form a acostum brada los cupones de los títu los del 3 por 100 
consolidado exterior correspondientes al sem estre vencido en 
1.° de Enero últim o por las dos terceras partes que deben abo
narse en m etá lico , y los de sem estres anteriores por todo su 
valor nom inal.

Art. 5."' Debiendo satisfacerse en lo sucesivo los sem estres 
de la Deuda exterior que vayan venciendo desde el de 1.° de 
Julio próxim o en adelante por la casa de banca á quien el Go
bierno confiare este servicio, se presen tarán  á la m ism a los 
cupones acom pañados de sus facturas, y el banquero entregará 
á los interesados el oportuno resguardo, y pasará las facturas 
y cupones al Comisario de H acienda respectivo; el cual, des
pués de consignar bajo su firm a en las facturas si los cupones 
son ó no legítimos, los ta lad rará  y devolverá unos y otros al 
banquero del Gobierno para  que pueda satisfacer su im porte.

A rt. 6.° E n  el caso de que al verificar la comprobación de 
los cupones resultase ser falso alguno ó algunos de los presen
tados, los segregará de las facturas y h ará  en estas la baja de 
su im porte, dando cuenta á la Dirección de la Deuda para  que 
adopte las disposiciones que procedan.

A rt. 7.° U na vez satisfecho el im porte de los cupones por 
el banquero del Gobierno, los Comisarios cuidarán do recoger 
de este las facturas y cupones en las épocas en que aquellos 
deban rendir sus cuentas; y luego que hayan  recibido los cu
pones, los separarán  por series, los ordenarán por num eración 
correlativa dentro de cada série, y form ando una fac tu ra  ge
nera l del núm ero de cupones, sus séries é im porte, rem itirán  
una y otros jun tam ente con las facturas parciales y con las 
cuentas de los banqueros á la  Dirección de la Deuda para  su 
exam en y .demás operaciones que deban practicarse.

A rt. 8.° E i Comisario de Londres cuidará de activar la 
confección de las obligaciones del Estado por ferro-carriles 
que se están im prim iendo en aquella capital, verificando su 
rem esa á las oficinas de la Deuda por la via que considere más 
expedita y segura, á m edida que los contratistas vayan h a 
ciendo entrega de los tom os de obligaciones.

A rt. 9.° Los Comisarios, auxiliados de los empleados de 
p lan ta  de esta Dirección que se hallan  en la  ̂actualidad pres
tando sus servicios en las Comisionés de Hacienda, procederán 
inm ediatam ente, con asistencia del Cónsul general en L ondres 

. y el Vicecónsul en París , á la  form ación de inventarios de los 
papeles, libros, documentos y cupones de la Deuda que obren 
en las suprim idas Comisiones y deban serv ir para practicar los 
asientos de emisión y cancelación de dichos títulos y cupones.

A rt. iO. Se com prenderán en el mismo inventario , pero 
en relaciones separadas, los cupones de Deuda exterio r satisfe
chos respectivam ente en las capitales de Londres y P arís , cla
sificándolos por épocas, ó sea comprendiendo separadam ente 
los que correspondan al t empo duran te  el cual hayan ejercido 
sus funciones los diferentes Presidentes que ha  habido en las 
suprim idas Comisiones de Hacienda.

A rt. i i. ITecha esta clasificación, se ordenarán  los cupones 
por sem estres, séries y num eración correlativa dentro de cada 
série, form ando facturas generales en que se exprese el núm ero 
de cupones por séries y su im porte.

A rt. 12. Verificado el inventarío , se em paquetarán  los cu
pones, poniéndose en cada paquete una carpeta que exprese el 
sem estre á que correspondan, las séries á que pertenezcan y 
el núm ero de cupones que contienen.

A rt. 13. Estos paquetes se precin tarán  y sellarán , y después 
se rem itirán  á la Dirección de la D euda, debiendo hacerse 
form al entrega de ellos por la persona ó personas que dele
guen los Comisarios; en el concepto que todas estas operacio
nes habrán  de hacerse á presencia de la persona ó personas 
que al efecto designen los P residentes de las suprim idas Co
misiones de H acienda en el ex tran jero , responsables de las 
cuentas, que se form arán de oficio por las D irecciones gene
rales de la Deuda y del Tesoro en la parte  que á cada una 
corresponda.

A rt. 14. Si los P residentes no nom brasen la persona que 
debe presenciar é in terven ir las operaciones del inventario, 
los Comisarios designarán el empleado que haya  de hacerlo á 
nom bre de aquellos en las respectivas Comisiones de Londres 
y P arís.

A rt. 15. Se inclu irán  en los m ism os inven tarios, pero en 
relación tam bién separada, los libros talonarios de los títulos 
de la  Deuda consolidada ex terio r al 3 por 100 de las creacio
nes de 1867 y siguientes que deben obrar en las oficinas de 
la Deuda para  que sirvan  de com probación de la  legitim idad 
de los títu los que se presenten en Madrid para  su reconoci
m iento ó conversión, cuyos libros debieran y a  obrar en dichas 
dependencias.

A rt. 16. Los libros de cancelación que se hayan  abierto y 
existan  en las suprim idas Comisiones para  el asiento de las 
em isiones y cancelaciones de títu los y cupones se empaque
ta rán  tam bién después de inventariados, cuidando de que ven
gan ordenados por sem estres correlativos. De la  m ism a m anera 
se cuidará que los documentos com probantes de las cuentas 
vengan debidam ente coordinados para  que de este modo sea 
m ás fácil la formación de estas.

A rt. 17. Quedarán en las Comisiones á cargo de los Comi
sarios los libros de talones de los títu los de Deuda exterior en 
circulación para que púedan com probarse los que eii ella se 
presenten, así como los cupones que se satisfagan por el ban
quero del Gobierno.

A rt. 18. La Dirección de la Deuda cu idará  de rem itir á los 
Comisarios en Londres y P a rís  notas sem estrales de los títu 
los de Deuda ex terior que por cualquier concepto se hubieren 
cancelado para que en los talones á ellos respectivos que exis
tan  en el archivo de la Comisión se estampe el oportuno sello 
en tin ta  que exprese estar cancelado el títu lo .

A rt. 19. Los inventarios se ex tenderán por duplicado por 
cada una de las Comisiones que los redacten, y las autoriza
rán el Comisario respectivo y los empleados que en ellos huy 
hieren intervenido, así como la persona que lo haya hecho a 
nombre de los P residentes de las suprim idas Comisiones, ex
presando este últim o en la antefirm a que los autoriza como 
delegado de aquellos; y en el caso ya previsto  de que los refe
ridos Presidentes no hayan  hecho designación de persona de-
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term inada, se pondrá al pié de los mismos inventarios que el 
empleado ó persona que los autoriza por delegación de los Pre
sidentes ha sido designado por el Comisario por no haberlo he
cho aquellos.

Art. SO. De estos inventarios se rem itirá uno á la Direc
ción de la Deuda al dar aviso los Comisarios de haberse te r
minado este trabajo; el otro quedará en las Comisiones para el 
debido resguardo de estas, y al remesar los libros, papeles y 
créditos se incluirá en uno de los cajones en que aquellos se 
remitan una copia autorizada de dicho inventario para que 
pueda comprobarse con el original que deberá ya obrar en las 
oficinas de la Deuda; y verificada la comprobación, se devol
verá la copia al empleado que los respectivos Comisarios au
toricen para hacer la entrega de los papeles y créditos, des
pués de haber consignado al pié de ella que quedan en las ofi
cinas de la Deuda los libros, documentos y créditos á que 
aquella se refiera.

Art. Si. En la forma prevenida en el art. 9.°, procederán los 
Comisarios, auxiliados por ios empleados que existen agrega
dos á las Comisiones de las plantas de la Dirección de. Conta
bilidad y Secretaría del Ministerio, á formar el correspondiente 
inventario de todos los antecedentes que correspondan á ope
raciones clel Tesoro, con asistencia del Cónsul general en Lon
dres y el Vicecónsul en París.

Art. ££. Se comprenderán en él todos los libros de cargo y 
data y cuadernos auxiliares de vencimientos de giros y letras 
á cobrar, cortando ó separando el inventario en las épocas en 
que hayan ejercido sus funciones los diferentes Presidentes de 
las Comisiones.

Art. £3. De los papeles y documentos se formarán dos re
laciones separadas en cada época y por orden de fechas. En la 
una se comprenderán todos los que formen cargo á la Comi
sión de valores ó metálico, y en la otra los que justifiquen los 
pagos ó datas de cualquier clase que sean.

Art £4. Se formará otro inventario especial de todos los 
registros, libros y documentos que se relacionen con la sus- 
cricion al empréstito de £50 millones de pesetas dispuesto en 
el "decreto de 3 de Diciembre último.

A este inventario se acompañarán relaciones separadas de 
los suscritores en cada una de las plazas de Londres, París y 
Amsterdam; en las cuales, y en las correspondientes casillas 
de los plazos fijados para el pago de su importe, se estamparán 
los plazos satisfechos, dejando en blanco los que no lo están. 
Para que este trabajo sea completo, se reclamarán al Banco de 
París y de los Países-Bajos los antecedentes que existan en 
sus oficinas por las suscriciones de que ha estado encargado 
aquel establecimiento.

Art. £5. Estos inventarios y relaciones serán autorizados 
por los Comisarios, por los Presidentes ó personas que estos 
deleguen, y como Interventores por el Cónsul general de España 
en Londres y el Vicecónsul en París, y podrán ampliarse con 
las letras que puedan resultar sobrantes en las Comisiones 
por no haber sido negociadas, y los resguardos de depósitos de 
valores en el Banco de España que hayan servido de garantía 
á las operaciones canceladas, remitiéndose con los documentos 
que comprendan á la Dirección general del Tesoro en una for
ma análoga á la que se previene para los de la Deuda en los 
artículos 9.° al 14 y 19 y £0 que anteceden.

Art. £6. Al cesar el Presidente de las Comisiones se cer
rará la cuenta en el mismo dia, y hará entrega á los respec
tivos Comisarios en Londres y París clel saldo que resulte á 
favor del Tesoro, así en efectivo metálico como en valores de 
todas clases á realizar en cada uno de dichos puntos.

Art. £7. Interin se designa la casa de banca que según el 
preámbulo del decreto de £7 de Abril último ha de hacerse 
cargo del pago de los intereses de la Deuda, los Comisarios 
continuarán, como hasta ahora lo ha estado el Presidente de 
las Comisiones, encargados del pago del cupón vencido en 31 
de Diciembre ú ltim o, de los atrasos por semestres anteriores 
y de las letras que se hallan expedidas por la Dirección gene
ral del Tesoro á cargo de las respectivas Comisiones, así como 
de todas las operaciones que por aquella se les encarguen para 
obtener recursos y atender al pago de las diferentes obligacio
nes á su cargo.

Al efecto llevarán los libros siguientes:
1.° Un libro de Caja, en el que anotarán en el cargo las can

tidades que reciban, y en la data las que paguen por todos 
conceptos, así en metálico como en valores, figurando en él 
como primera partida del cargo la existencia que con arreglo 
á la prevención anterior les entregue el Presidente de las Co- I 
misiones de Hacienda.

£.° Un diario y libro mayor para anotar todas las operacio
nes, así con la Deuda y con el Tesoro, como con los.banqueros.

3.° Un cuaderno auxiliar ó de Valores á realizar, en el que 
se anotarán todas las letras ó valores que el Comisario tenga 
que hacer efectivos Este cuaderno, además de las casillas del 
importe de las letras ó valores y de los*'vencimientos, tendrá 
otra de los valor es realizados para que en cualquier dia que se 
quisiera saldar la cuenta el resultado de las sumas de estas 
casillas, ó sea la resta de una y otra con la existencia en me
tálico que haya en Caja, formen el saldo exacto de la cuenta.

4.° Llevarán además un libro de cuentas corrientes con los 
banqueros ó establecimientos de crédito en cuyo poder tengan 
los fondos para mayor seguridad y en la forma que se halla 
establecida en los diferentes puntos.

Y 5.* Los Comisarios continuarán remitiendo semanal
mente á la Dirección general del Tesoro los estados de ingre
sos y pagos realizados durante el período referido del resul
tado que arrojen los libros de que tratan los párrafos primero 
y tercero que anteceden.

Madrid 3 de Mayo de 4873.=José Manso.==Augel Fernandez 
Heredia.

Aprobado por el Gobierno d e  la República.—J u a n  . 
T u t a u .

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

Ilm o. S r.: El Gobierno de la República ha visto con el 
mayor agrado el donativo que han hecho con destino á 
Bibliotecas populares D. José María Dalmau de £00 ejem
plares de El socialismo moderno, de que es autor, y D. Ri
cardo Blanco de otros £00 ejemplares de Cursos seguidos 
en la Universidad de la vida, por el Bachiller Clarín Bro
cado; dándoles las gracias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

De orden del expresado Gobierno lo comunico á V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madñd £8 de Abril de 1873.

CHAO. I

Sr. Director general de Instrucción pública. j

Felicitaciones dirigidas a l Gobierno.

M u r c i a  3, 1‘5 í.—El. Alcalde de Blanca al Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento de mi presidencia y Voluntarios federa
les de mi mando me encargan felicite al Gobierno de la R e
pública por el resultado de la grave crisis que ha pasado por 
los dias £3 y £4 de Abril último, y le ofrecen su más decidido 
apoyo para el sostenimiento de las instituciones vigentes.»

S a l a m a n c a  4, £ t.—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«El Ayuntamiento y Secretario de Jala, Juez municipal y 
Comité del mismo pueblo ofrecen al Gobierno de la República 
su más firme y decidido apoyo para el afianzamiento de la 
misma y de sus instituciones.»

V a l e n c i a  4, 10‘£Q n .—El Gobernador al Presidente del Po
der Ejecutivo:

«Visitadas ayer y hoy Alcira y Gandía, se me han presen
tado felicitando al Poder Ejecutivo por la energía y patriotis
mo con que ha sabido resolver recientes conflictos que ponían 
en peligro la causa de la República los Alcaldes, comisiones, 
Ayuntamientos y Comités de los pueblos de Gandía, Oliva, 
Almoines, A lfahuar, Real de Gandía, Potres, Ador, Rafael, 
Cofer, Alquería de la Condesa, Ademuz, Beniojoa, Rotova, Be- 
niarjo, Miramar, Guarda-mar, Almiserat, Fuente-encarros, Pal
mera, Villalonga, Jaraco, Teresa, Alcira, Fabarda, Carcagepte, 
Masalades, Simat del Vaildigna, Poíiña, Javareta, Benifayó de 
Valldigna, Varig, Llauri, Corbera, Guadasuar, Algemesí, Rio- 
la y Benimuslem.

Todos aplauden que el Gobierno esté resuelto á hacer res
petar la ley para que se deje á las Cortes Constituyentes Ubér
rimamente elegidas'la organización de la República, á la vez 
que manifiestan su viva adhesión á la idea federal y demues
tran la más viva confianza en los ilustres patricios que se ha
llan al frente del Gobierno del país, estando dispuestos á apo
yarle con todas sus fuerzas'.»

Z a r a g o z a  4, £‘o0 t.—El. Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Proclamada solemnemente la, República con el mayor en
tusiasm o: asistieron corporaciones populares, Voluntarios, 
ejército y comisiones numerosas. En Caspe se ha proclamado 
también la República.»

Al Presidente interino del Poder Ejecutivo:
Este Comité, en unión del partido republicano federal de 

esta villa, felicita al Gobierno de la República por el triunfo 
obtenido contra los enemigos de nuestra santa causa; y espera 
que el Gobierno obre con energía para librarnos por completo 
de tantos enemigos como nos rodean.

Salud y República federal.
Calasparra £5 de Abril de* 4873.=(Siguen las firmas.)
Al Presidente interino del Poder Ejecutivo:
La Junta directiva del Centro federal de obreros, en sesión 

pública con todos sus representados, acordó por unanimidad 
felicitar al Poder Ejecutivo de la República española por el 
triunfo obtenido contra los enemigos ele la libertad, y ofrecerle 
al propio tiempo toda clase de apoyo al Gobierno de que V. E. 
forma parte el dia que la patria y la República peligrasen.

Salud, emancipación y República federal.
Algeciras £8 de Abril de d 873.—(Siguen las firmas.)
Al Presidente del Poder Ejecutivo:
En la sesión extraordinaria celebrada por este Comité en el 

dia de hoy se ha acordado por unanimidad felicitar al Poder 
Ejecutivo de la República española por el triunfo alcanzado 
contra la reacción.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para su satis
facción y la de sus colegas de Ministerio.

Salud y República.
Infantes £5 de Abril de 1873.==E1 Presidente, Paulino Zarzo.
Al Gobernador de las Baleares:
Alcaldía popular de Palma de Mallorca.—El Ayuntamiento 

de mi presidencia ha acordado dirigirse al Presídeme del Po
der Ejecutivo por conducto de V. S., como io verifico, para 
que se sirva manifestarle que esta corporación ha visto con 
sumo gusto la energía desplegada por el Gobierno respecto á 
la disolución de la Comisión permanente de la Asamblea; y 
que siempre, como repetidas veces he tenido el honor de co
municárselo, encontrará en esto Municipio el más decidido 
apoyo en todas las cuestiones, y mayormente en las que se re
fieran á la conservación del orden y sostenimiento de la Re
pública.

Lo que comunico á V. S. en cumplimiento del citado 
acuerdo para los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Palma £7 de Abril de 1873.=Gabriel Oliver.—Señor 
Gobernador civil de esta provincia.

Al Gobierno de la República:
El Comité republicano federal de Agullent y varios comisio

nados de otros pueblos del distrito, reunidos para tratar de 
asuntos electorales, felicitan al Gobierno por el triunfo alcan
zado, y le ofrecen su más eficaz apoyo para seguir una enér
gica política que salve á la Nación de la anarquía en que que
rían sumirla algunos que se llaman partidarios del orden.

Salud y fraternidad.
Agullent £6 de Abril de 1873.=(Siguen las firmas.)
Al Gobierno de la República:
El Ayuntamiento, fuerza federal y el partido republicano 

felicitan al Gobierno por el triunfo del dia £3, ofreciendo desde 
luego su más decidido apoyo á la causa del Gobierno, que cree
mos es la República federal.

San Asensio £9 de Abril de 1873.=E1 Presidente, Eloy 
Ruiz.

Al Ministro de la Gobernación:
El Ayuntamiento y vecinos de la villa de Agullent felicitan 

espontánea y ardientemente al Gobierno por el triunfo obte
nido contra los que en nombre del orden trataban de alterarle 
y saltar por encima de los más sagrados derechos del hombre.

Orgullosos de que en su querida patria se haya al fin inau
gurado una política de justicia y sin pasión, ofrecen además 
todo su apoyo para que se asegure el triunfo de la causa de la 
humanidad.

Salud y fraternidad.
Agullent £0 de Abril de 1873,— (Siguen las firmas.)
Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Este Comité republicano federal de la Pola de Gordon os 

felicita por el triunfo obtenido el dia £3 del corriente sobre la 
reacción.

Al mismo tiempo os ofrecemos nuestro incondicional 
apoyo.

Salud y República federal.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité de distrito de la Rioja Baja, en nombre del par

tido republicano federal del mismo, felicita al Poder Ejecutivo 
por su decisión y patriotismo en la conjuración conservadora 
que acaba de tener lugar en Madrid, prometiéndole su decidido 
apoye; y envía á los Voluntarios fieles de la República y al 
ejército el testimonio de su gratitud por tan noble conducta.

Calahorra £5 de Abril de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al Ministro de la Gobernación:
La Milicia ciudadana y el Ayuntamiento de esta villa han 

acordado felicitar al Gobierno por el triunfo que ha alcanzado 
sofocando una insurrección que hubiera sumido á la patria en 
un abismo [de desgracias, y manifestarle que puede contar 
con el leal y decidido apoyo de dichas instituciones.

Viva V. E. muchos años. Tarrasa 30 de Abril de 4873.=- 
Jálme Vallhonrat.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité republicano de Membrío me encarga felicite í  

V. E. y al Poder Ejecutivo por la patriótica energía con que 
acaba de disolver la Asamblea y establecer el orden, grave
mente alterado por los enemigos de la República, y le ofrecen 
su apoyo decidido y eficaz cooperación para sostener la liber
tad y las instituciones republicanas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cáceres 30 de Abril 
de 1873.=Excmo. S r.= F . Arias de Reina.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Los que suscriben, á nombre del Ayuntamiento, del Comité 

republicano federal y de los Voluntarios de la República de 
Belorado, envían á V. E. la más cordial felicitación por la 
energía con que ha sabido dominar la formidable insurrec
ción monárquico-reaccionaria, así como también por haber di
suelto la Comisión permanente y la fuerza de los batallones 
rebeldes.

Con este motivo, y al propio tiempo que ratificamos nuestra 
adhesión al Gobierno de la República, le ofrecemos incondU 
cionalmente nuestro leal y decidido apoyo moral y material 
para defenderla de cuantos enemigos traten de impedir su 
firme consolidación.

Haga V. E. el favor de manifestar nuestra gratitud al noble 
y valiente pueblo de Madrid, á nuestro leal ejército y á>.cuan
tas personas hayan contribuido con su patriótica conducta á 
sofocar la rebelión que la. ambiciesa cruzada aristocrática ha
bía fomentado.

Le desean salud y la misma energía.*=»(Siguen las firmas.)

Al Ministro de la Gobernación:
El Alcalde de esta villa, por sí, su Ayuntamiento y repu

blicanos de ella, felicita al Gobierno de la Nación por su 
energía y acierto al vencer la insurrección ó rebelión prepa
rada contra la libertad por los enemigos de ella.

A nombre de este vecindario y de la Autoridad municipal 
se ofrece el auxilio y apoyo que se demanda, seguro de su 
constancia en favorecer la causa republicana.

Fraternidad y República.
Benamocarra £9 de Abril de 4873.=E1 Alcalde, José Arroyo.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento, Comité republicano federal, Junta de a r 

mamento y defensa y Jefe de las fuerzas ciudadanas de esta 
ciudad felicitan al Gobierno de la Nación por las enérgicas y 
acertadas disposiciones que acaba de dictar para combatir á 
los reaccionarios y enemigos de la República, ofreciéndose 
todos para apoyar al Gobierno y salvar la República.

Manresa 47 de Abril de 1873.=E1 Alcalde, Presidente acci
dental, José Dalmau.

Al Gobierno de la República:
El Ayuntamiento, Comité republicano, Jefe y Voluntarios 

de la República de esta población felicitan al Poder Ejecutiva 
por el acierto y energía desmostrados en los últimos sucesos, 
y le repiten la seguridad de su leal y decidido apoyo.

La Solana £8 de Abril de 1873. — Alfonso Antolinez de 
Castro.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento republicano de esta villa, por conducto 

del Sr. Gobernador civil de la provincia, felicita al Gobierno 
por su valor y decisión para sostener la libertad y el orden 
comprometidos en la capital de nuestra amada patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Herencia £5 de Abril 
de 4873.—(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Los Ayuntamientos y republicanos de Ceclavin, Cañamero 

y los Comités republicanos de Santibañez el Bajo y Alcántara 
me encargan felicite á V. E. y al Poder Ejecutivo por la pa
triótica energía con que acaba de disolver la Asamblea y res
tablecer el orden gravemente alterado por los enemigos de la 
República, y le ofrecen su apoyo decidido y eficaz cooperación 
para sostener la libertad y las instituciones republicanas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cáceres £8 de Abril 
de 4873.=F. Arias de Reina.

Al Presidente interino del Poder Ejecutivo:
Este Comité en sesión celebrada anoche acordó felicitar 

á V. E. y al Gobierno que tan dignamente preside por la con
ducta enérgica y revolucionaria que ha adoptado en vista de 
la actitud facciosa y h< stil en que se colocara la Comisión 
permanente de la Asamblea Nacional, puesta, según parece, al 
frente de todos los elementos reaccionarios de nuestra patria, 
y quizás también de los de Europa entera.

En su consecuencia, este centro directivo, por sí y á nom
bre de sus m andatarios, se permite rogar encarecidamente al 
Gobierno de la República que, sin contemplaciones de ningún 
género, reprima con mano fuerte todas cuantas maquinaciones 
fragüen los enemigos de ella; para lo cual deberá seguir re
sueltamente la senda emprendida el dia £4 de los corrientes, 
es decir, que deberá obrar revolucionariamente menosprecian
do las agrias censuras que como es natural han de dirigirle 
aquellos elementos , seguro de que así se consolidará la. liber
tad en España, llegando áser un hecho la proclamación y el 
afianzamiento de la República, con lo cual V. E. habrá inmor
talizado su nombre.

Para obrar de esta.suerte puede V. E. contar siempre con 
la franca y decidida cooperación de todos los verdaderos fe
derales.

Salud y R e p ú b l i c a  federal.
Ceuta £7 de Abril de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al P residen te  del Poder Ejecutivo.
El Ayuntamiento de mi presidencia, el Comité republicano 

federal primitivo y todos los entusiastas republicanos de esta 
villa felicitan al Poder Ejecutivo, del que es V. E. su digne 
Presidente, por la decisión y energía con que ha sabido des
baratar Jos planes fraguados por los imperdonables enemigos 
de la República, y confian que en lo sucesivo sabrá igualmente 
conjurar cualquiera conspiración fraguada en sentido reaccio
nario , y para* ello ofrecen su más decidido y desinteresado 
«novo.
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Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su con o
cim iento y  demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
K elleu 27 de A bril de 1873 .= (S iguen  las firmas.) ¡

A l Presidente del Poder Ejecutivo:  ̂ ;
E l A yuntam iento popular republicano federal de esta ciu 

dad de Baza, provincia de Granada, por si y  a nom bre del par
tido, tiene el honor de manifestar á V. E. que con  el m ayor 
júbilo y satisfacción lia visto los decretos de destitución de la 
Com isión permanente de la Asam blea y  el desarm e de los  ̂ba
tallones de Voluntarios que se insurreccionaron ; y  le felicita 
con  el m ayor entusiasmo por la decisión y  energía que ha des
plegado en tan crítica situación con tra tos  enemigos de la R e 
pública, ofreciéndole su apoyo m oral y  material para el soste
n im iento del orden público y  de la República. |

Salud y fraternidad.
Salas C apitu lares de Baza 25 de A bril de 4873.= (b iguen  las 

firmas.)

A l Presidente del Gobierno de la República:   i
El Comité republicano federal de La Roda, en la provincia de 

Albacete, por sí y á nom bre desús correligionarios y am igos p o 
líticos, felicita, con la m ayor satisfacción al Gobierno republicano 
por el patriotismo, el valor y  'la energía con que el día 23 del ac
tual salvó la República, logrando así su afianzamiento y  con so
lidación, y manteniendo ilesa la causadle! orden, de la libertad . 
y de la justicia que representa. En traidora y misteriosa con s- j 
piracion los reaccionarios de siem pre, com o enem igos tenaces : 
de las ideas é intereses sobre que descansa y jia  de v iv ir  la ac- ; 
tual form a de Gobierno, por última vez han intentado, aunque ! 
en vano por fortuna, una especie de golpe de Estado contra la 
República; y  al ver frustrado su torpe propósito, habrán com 
prendido de seguro que el derecho de la fuerza con  que en 
tiempos pasados contaron es ya de todo punto ineficaz é im po
tente contra la idea republicana, que reviste en la actualidad 
las form as de las más legítimas necesidades y  aspiraciones del 
pueblo español, com o ley indeclinable é incontrastable de su 
civilización  y  progreso presentes. Y  por lo m ism o , al hacer  ̂
valer el Gobierno su Autoridad soberana, apoyada principal
mente en el sentimiento y  en la oplnion de la inm ensa m ayo
ría del pueblo español, puede contar en todo y  para todo com o 
hasta aquí con el más absoluto é incondicional apoyo m oral y  
material de este Comité y  sus representados, que me encargan 
tenga, cual tengo el honor de significarlo así, al Gobierno de 
su dignísim a presidencia.

Salud y República federal.
La Roda 30 de A bril de 1873.= (S iguen  las firmas.)

A D M I N I S T R A C I O N  CEN TRAL

A L M I R A N T A Z G O .

RELACION DE LAS APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

La escam pavía Gaviota apresó el 7 del actual en Gala M ol- 
to (Baleares) nueve bultos de tabaco.

El vapor Remolcador, de Cartagena, apresó el £7 del actual 
un falucho de 600 quintales con carga'de tabaco y  géneros.

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A .

D irecció n  de la  Caja g en era l de D ep ó sito s ,

Esta D irección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 7 del corriente, de diez a 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1872, por la tercera parte en pap el, núm eros 59 al 62 de 
sorteo, carpetas núm eros 661 á 70 ,4321  á 30,161 á 70 y  1.611 
á 20 de señalamiento.

Madrid 5 de Mayo de 1873 . =  E l D irector general, Ensebio 
Pascual y  Casas.

D irecció n  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lic a .

H abiéndose recibido los títulos de la renta del 3 por 100 
ixterior que han de darse en pago de la suscricion al em pres- 
ito de 260 m illones de pesetas acordado por las Cortes, ios 
enedores de carpetas provisionales del citado--em préstitopue- 
len presentarlas á convertir por dichos títulos desde mañana 
nartes 6 del corriente en el N egociado de recibo del Dsparta- 
nento de Em isión, acompañadas de triples facturas, las cuales 
je hallan de venta en la portería de estas oficinas.

Madrid 6 de Mayo de 1873.=E1 Secretario, G regorio Zapa- 
e r ía .= V .°  B .°=H eredia .

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL

Su situación en 30 de 

A C T IV O .

DE DEPÓSITOS.

Now iem bre de 1872.

METÁLICO.

I  Pesetas. Céntimos.

EFECTOS PÚBLICOS 
EN DEPÓSITO.

Valor nominal.

Pesetas. Céntimos.

EFECTOS PÚBLICOS 
EN EQUIVALENCIA DE 
DEPÓSITOS ANTIGUOS.

Valor nominal.

Pesetas. Céntimos.

404.227*25 636.617.101*57 420,990.099*81
71.585*27 8.251.650*64 14.449*17
91.651*87 » i)IXtlblUd gt/IltJI a-loo tío oJaja* ± oiooiiax* ••••.•••••••!««•• ■
14.255 » »

847.582*63 » ! ■»illlolobob y U.1 ViU.ollU.Uo tío OlOOUUO
100.106*52 y V
796.083*90 y yUopUSIlOS IlooobdllUbí---\jUoJLLta> cuitlg ua-* zxiuuj.

16.029*33 » y
2.576.036*06 y 28.400,844*84

41.316*13 :•)
7.672*71 y V

IntoiiDODCí rio rl onnci tnci n AppcjflT'í íll 4 HOT 400. . 233.541*15 y 3)AI11UI obbb tío uuJJUdIIUm liooooadL ±U£> cii ^ Jr xoo #
2.724*38 » ' »llioili tío UUulIl(jt cLllU.gu.ci ai y¡ luoaiu xoo* *

Trlpm flp ir! i rl íil 7 v  mfidio üor 4 0 0 .. * .................. 3.816.349*54 í) ■ »
Tpcnro niiHliVn__rlp *%linlPT71ftintoR........................... .. i •»*•••#• i 4.481.433*97 y) y

41.175 y 64,854.500
0*01 » i

ínffippcipc rf p ripnnciiínQ__HllPRlíl. . . . . . .  «•■••••••••»••«*• » B 4.698.271*79
RV&ppínripe rspríi pninnlptílT* TlOTíOS . i ••««••• • » 3) 10.6:29*89

yTnfpir»PQpQ rlp T*PQGinat*f1n,ci íll ................................... 2.449.808*29 i)
Cuenta de equivalencias.— Intereses al 7 y m edio por 100. —  Ter-

» 5) 121.626*88
Depósitos necesarios.— Tercera parte del 80 por 100 de P r o p io s .. . .  
Resguardos al portador................................* ........... .........................................

1.753*26
815.298*54 »

y
y

Residuos de resguardos al portador......... * ............. .. 148.333*76 y i y

Resguardos de depósito........................................................ ........................ . 27.988*15 » y

T otales ............................... 16.984.952*72 644.868.752*21 514.090.121*58

PA SIV O .

Depósitos necesarios por contratos y  fianzas. 6.452.348*58 139.795.408*06 í 8.240,485‘22
268.295*81
382.084*10

L 484.657*89 
»Idem provisionales para subastas................................ 3.311.491*68

Derechos de cu stod ia .................................... ...................... .. 421.488*46 » * y

Fracciones para com pletar b on os .................................................... ............. 10.440*85 » : ti
Depósitos al 6 por 100 am ortizad os............................................................... » $ i 3)
Cuentas corrientes................................................................................................. 11.696*84 y

R esiduos de resguardos de depósito am ortizados.............................. .. 5.354*13 y

Compensación de in tereses .......................................... ................................... 166*43 j) ; 613.,560*38
Intereses de bonos................................................................................................. 6.395.548*55 })
Idem  de efectos en equivalencia de m etálico.................. 983.329*31 3) ()
R ein tegros................................................ .............................................................. 9.071*57 3)
Billetes del Tesoro................................... ................. .......................................... 1.871.466 

173.662*09
)>

y> ¡ 3.418.480
24£21 ‘29

1.848.606*04
Beneficio y  quebranto de billetes del T e s o r o .. .................................. ..
Depósitos voluntarios......................................................................................... 493.802.697*18 

647.819*31 i 
7.611.341*03 j

Idem  interinos en pagarés de bienes nacionales...................................... »
Cupones vencidos de efectos depositados.................................................... »
Depósitos necesarios.— Tercera parte del 80 por 100 de P r o p io s . . . .  
Bonos del T esoro.— E xceso de garantía.......................................................

))
»

68.741.863*40
441.106*64
170.189*31

9.704.483*96
15.883*83

86.634.997*19
280.393*37
128.800*07

381.056.394*40
10.592.839*69

Impuesto del 5 por 100 sobre la ren ta ............................ ............................. )>
Resguardos de depósito............. ............ .. ................................ .. )>
Residuos de resguardos de depósito........... .................................................. »
Resguardos al portador......... .............................. .............................................
Residuos de resguardos al portador....................................................
Tesoro público.— Canje de v a lo re s ............. ............................................. ))
Diferencia de valores nom inales y  efectivos............................................ »
Cupones vencidos de efectos en equivalencia de m e tá lic o . . . . . . . . .

í

T otales . . . . . . . . . . . . . . 16.984.952*72 

, F . M iran da .=V .° B

644.868.782*31

¡.•— El D irector genei

814.090.121*88 

■ais Pascual y  Casas.Madrid 30 de Abril de 1873.=*E1 segundo Jefe, Contador general

M IN IS T E R IO  DE F O M E N T O .

D irecció n  g e n e ra l d e  O bras p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por orden de 2o de Mayo de 1872, 
esta D irección general ha señalado el dia 11 del próxim o mes 
de Junio, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de term inación de la travesía de C-acabe- 
los, en la carretera de Madrid á la Coruña, cuyo presupuesto 
es de 2.531 pesetas y  23 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
D irección general de Obras públicas , situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento, y  en León ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocim iento del público , el presupuesto, condi
ciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto m odelo; y  la cantidad que ha 
de consignarse préviamente com o garantía para^ tom ar parte 
en esta subasta será de 125 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y eri 
los que no lo tuvieren al de su cotización  en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el 
depósito del m odo que previene la referida instrucción.^

* En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente en úe sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
c ión ; siendo la primera m ejora por lo m énos de_25 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de M ayo de 1873.=E1 Director general, E. Page.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e . .    enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Mayo últim o, y  de las condiciones y  requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de term inación de la travesía de Oacabelos, en la car
retera de Madrid á la Ooruña, se com prom ete á tornar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadam en
te la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución  de las obras.)

(F echa y  firma del proponente.)

Condiciones particulares q u e , además de las facultativas cor
respondientes y  de ¡as generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de ter
minación de la travesía de Cácatelos, en la carretera de Ma
drid á la Coruña.
1.a Para el otorgam iento de la escritura de contrata se con 

signará com o fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el re
mate en m etálico ó en efectos de la Deuda pública , al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en 
los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de 
la fecha de la orden de aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al contratista libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas con 
diciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia  podrán consignar la fianza en la A dm inis
tración económ ica correspondiente, si así conviene á sus inte
reses, en virtud de la autorización concedida por orden de 17 
de Junio de 1870. .

2 .a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indem nización de daños y  perjuicios que corren 
por su cuenta y  el im porte total de la contribución de subsidio. 
Los gastos materiales del replanteo general serán de cuenta del 
contratista.

3 .a Será obligación  del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que 
h izo  para tom ar parte en la subasta: sin embargo, los adjudica
tarios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición  anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante el 
N otario del Gobierno de la misma.

4 .a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas termi
nadas en el plazo de dos meses.

3.a Se acreditará mensual mente al contratista el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso áque 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en obliga
ciones de Obras públicas al precio medio de cotización  del mes 
en que hayan de hacerse los pagos.

6.a E l contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiem po prefijado. Sin em bargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económ ico m ayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad en que se remate el servicio y  el plazo de ejecución . En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo com o base de 
la fecha de las certificaciones, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos.

Madrid 5 de Mayo de 1873.=E1 Director general, E. Page.

En virtud de lo  dispuesto por orden de 27 de M arzo de 1871, 
esta  ̂D irección general ha señalado el dia 11 del próxim o mes de 
Junio, á la una de su ta rd e , para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de cinco casillas para peones cam i
neros en los kilóm etros 3, 9, 15, 21 y 27 de la carretera de 
Zam ora á Portugal, por A lcañices, cuyo presupuesto es de 35.222 
pesetas y  80 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento, y en Zam ora ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en dicho punto de m anifiesto, para 
conocim iento del pú b lico , el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce rra d os , ar
reglándose exactamente al adjunto m odelo , y  la cantidad que 
ha de consignarse préviam ente com o garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.800 pesetas en dinero ó acciones 
de ca m in os , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y  en los que no lo tuvieren al de su cotización  en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse a
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cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pese
tas , quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Mayo de 1873.=E1 Director general, E. Page.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado con 
fecha 5 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de cinco casillas para peones camineros en los kilómetros 3,9, 
15, 84 y £7 de la carretera de Zamora*á Portugal, por Alcabu
ces, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que- será 
desechada toda8propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares que, además de las facultativas corres

pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de cinco ca
sillas para peones camineros en los Idlómetros 3, 9, 15, 84 
y 91 de la carretera de Zamora á Portugal, por Alcañices.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la orden de aprobación del remate; cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la Adminis
tración económica correspondiente , si así conviene á sus inte
reses, en virtud de la autorización concedida por órclen de 17 
de Junio de 1870.

8.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio. 
Los gastos materiales del replanteo general serán de cuenta del 
contratista.

3.* Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término-de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios que 
no hayan licitado en Madrid podrán,- según la orden citada en 
ia condición anterior, otorgar la escritura en la capital de la 
provincia donde el remate haya tenido efecto ante el Notario 
del Gobierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro

pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de un año.

5.a Se acreditará mcnsualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en obliga
ciones de Obras públicas ai precio medio de cotización dei mes 
en que hayan de hacerse los pagos.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desar
rollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que laque corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones , sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 5 de Mayo de 1873.—El Director general, E. Page.

En virtud de lo dispuesto por orden de 7 de Setiembre de 1871, 
esta Dirección general ha señalado el dia 11 del próximo mes 
de Junio, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la travesía de Villaquejida, en la 
carretera de segundo orden de Pozuelo de Távara á León, cuyo 
presupuesto es de 36.953 pesetas y 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en León ante él Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 1.800 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deud¿( pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que proviene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por. lo ménos, de .50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
ño bajen de 10 pesetas.

Madrid o de "Mayo déi873.¿=El Director general , E. Page.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e , enterado del anuncio publicado con 
fecha o de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen parala adjudicación en pública subasta de las obras 
de la travesía de Villaquejida, en la carretera de segundo orden 
de Pozuelo de Távara"á León, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las'mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando

lisa y llanamente el tipo fijado ; pero ad virtiendo quesera des
echada toda propuesta cu que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete e¡ proponente á la ejecución de Jas obras.)

(Fecha y firma del proponen te.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas corres

pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 4 861, han de regir en la contrata de las obras de la 
travesía de Villaquejida , en la carretera de segundo órden de 
Pozuelo de Távara á León.
4.a Para el otorgamiento de la escritura as contrata so 

consignará como fianza en Madrid, en la Caja .general de Depó
sitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la órden de aprobación del remate; cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare al contratista libre 
de toda responsablidad con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración, 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud, de 1a autorización concedida por órden de 47 de Junio- 
de 4870.

8.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsi
dio. Los gastos materiales del replanteo general serán de cuen
ta del contratista.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la, condición anterior, otorgar la escritura en 1a capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante e’J 
Notario del Gobierno de la misma.

AA Se dará principio á la construcción de las obras dentro- 
del término de ,30 dias, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de ocho meses.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en obli
gaciones de Obras públicas al precio medio de cotización dei 
mes en que hayan de hacerse los pagos.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que ia que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de ía época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 5 de Mayo de 1873.=E1 Director general, E. Page,

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO .
í ■ EXPOSICION UNIVERSAL DE VIESA. —  1873.

C O M ISIO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

R elación de los objetos entregados en este depósito central desde el día 1 2  de Abril último hasta la fecha.
A P E N D I C E

HÚMERO DOMICILIO.
del registro del 

depósito.
SOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOS.

....
Provincia. Pueblo. Calle. Número.

OBJETOS PRESENTADOS.

9
40 y i i  

18

D .Tocjp fi p T,a T*n Madrid... . . Madrid.. . . . . . . .  ó . Montera................. 30 Un tomo encuadernado, titulado De Madrid al Vesubio. 1 
Modelo de un compás perfeccionado para trazar elipses.—Cuatro mo- ' 

¡ délos de ensambladuras, uno de lazos oblicuos, otro cruzamiento de 
resistencia y dos de colas de milano dobles y  espiga pasada. i

Revista de Archivos , Bibliotecas y Museos , dos volúmenes, S.°, año 4.° ¡ 
y 8.°, y siete números del corriente año.

Dos candelabros y una cruz parroquial.
Estudio descriptivo militar. ; 
Trigo candeal. j 
Dos ejemplares de mineral de hierro.
Diez y seis manojos tabaco 4.a Vuelta Abajo, de Loma. — Doce idem 

Idem 8.a id. id., de Tierra Llana. — Seis idem id. Remedios id. Ar
riba.—Tres idem id. Gibara id.—Cuatro idem id. Sagua de Tanamo, 
Vuelta Arriba. — Un idem id., Primer órden de 4.a á 3.% á razón de 
30 rs. manojo, Vuelta Abajo. —Un idem id. id. id. de 4A á 5.a, á 88 
reales id. — Un idem id. id. 6.a, á 86 rs. id. — Un idem id. id. 7.a, á 
80 rs. id.— Un idem id. id. 8.a, á 44 rs. id. — Un idem id, id. 9.a, á 6 
reales id.—Un idem id. id. 40.a, á 4 rs. id.—Un manejo tabaco, á 9% 
reales manojo.

Doce tenias en 48 frascos, expulsadas vivas y con su cabeza á virtud 
del jarabe Gisbert, administrado convenientemente y con sólo 48 
dias de tratamiento. '

Cartón ordinario de 4.a—Cartulina idem id.— Cartón idem 8.a— Car-j 
tulina idem id. — Cartón de yesca sin mezcla alguna. — Cartón en 
bruto.—Residuos de cuerdas.— Restos de alpargatas.—Desperdicios 
de otros objetos de cáñamo.—Trapos de lana.—Papeles viejos.

Huesos carbonizados.—Negro en grano, superior.— Idem id., más pe
queño.—Idem id. id.—Negro en polvo.—Huesos en crudo, 

Anechaduras.

D Jncip. M Ríidp.Vip'z . . . . . . . . . . Idem .. I d e m . Corredera B aja .. . 87

)>
Redacción de la Revista, y en su nom-

LnÁ Doirílfil A Idem. . . . . . Idem o,.  „ * .«. * ,. .

43 y 44
45
46 
17

48 á 30

34 

38 á 48

43 á 48 

49

El Museo Arqueológico • . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . .  i Idem . Embajadores. . , .  y »
D José fie Castro . . . . . . . . . . .  . Idem . . . . . . ídem . . . . . . . . . . . . »
R José Díaz Ao’ero . . . .  . . . . . Idem . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . '0 »

TííiTMnci Hprprhn Tinvino* . . * Málaga... . .  
Habana.. . .

Madrid o.. . .  

Búrgos. o .. .

Idem

Idem o . . . . .

Málaga.. y> )>
Capitán general.—Isla de Cuba... . . . . . .

.

D. Juan Bautista Santonja.. . . . . . . . . .

i D. Ramón Yufian . .  . . . . . . . . . . . .

Habana.. . . . . . . . .

Mafirifi . . . . . . . . .

í> )>

8

BÚrgOS 0 0 0 . 0  0 0 0 , 0 Santander, »

Sres. González y  Pampliega.

D. Cayetano Ruiz.....................................

Idem O V O . . . . O . . O , Barrio Jimeno,. . .  

Lain Calvo, . . , . . .Idem j)
50 y 54

58

La Comisión provincial de las Baleares, » . Palma. . . . . . . . . . . 7) » Un traje de hombre que consta de camisa, calzoncillos, pantalón, cha
leco, chaqueta, medias, zapatos, sombrero.—  Otro de mujer que 
consta de camisa, dos pares.enaguas, faldilla, jubón , inedias, za
patos y rebociño.

Un cuadro al óleo representando un paisaje interior de un bosque de 
Mallorca.

Censo de la población de España de 4857 y 60 .— Nomenclátor general 
de los pueblos de España. — Memoria sobre el movimiento de la po
blación de España de 4858 á486í, y 4868 á 69.— Anuario estadístico 
de España de 58 al 67.

Estadística de primera enseñanza de la provincia de Huelva, 4873.
Estatutos y reglamentos del Ateneo mercantil de Madrid.
Cuadro sinóptico de las asignaturas que se enseñan en dicho Instituto, 

escrito en ocho idiomas por el Director del mismo.
Colección de cantos y danzas populares vascongadas.
Seis ejemplares del Boletín-Revista del Ateneo de Valencia.
Vfjvincí do fosforita.

D. Bartolomé Maura................................ Idem . . « . o . Idem. . . . . . . . . . . . R

53 á 56

57
58
59

60

La Dirección general de Estadística., .

La Junta de Instrucción primaria d e .. . 

1 El Ateneo mercantil d e .. ................

Madrid... ..

Huelva.« . . .  
Madrid.. . . .  

Barcelona..

Guipúzcoa.. 

Valencia.» .

Madrid.... . . . . . . . Atocha. . . . . . .

Huelva,
Madrid,.. . . . . . . . . .

»

»
3)

El Instituto de........ .. , Barcelona. 1 »

La Comisión provincial de. San Sebastian. o })
64 El Gobernador de. . . . . . . . . . . . . . . . .  „. Valencia.. . . . . . . .
68 D. José Rodriguez............. Cáceres. . . .  

Segovia.. . .  
Salamanca.

Logrosan..--------- -----
Castillo Condado..63 D. José Galofre....... . *

Y Ctl IUD U j L/llIJJICti ww ww avwívaavui»

Garbanzos.
Un traje de charro de la provincia de Salamanca.
Un traje valenciano^
Apuntes para una Biblioteca minera hispano-americana,

...

64 La Comisión provincial d e . .................. Salamanca. . . . . .
i 65 La misma....... ........................................... . Valencia... Valencia.. . . . . . . .

66 D. Eugenio Maffei y D. Ramón R ú a ... Madrid. Madrid.......

Madrid % de Mayo de 4873.=E1 Jete facultativo del depósito central, Hermenegildo Gorria.^Y,* Presidente de la Comisión de depósito y Catálogo, Hilario Nava» L
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D irección general de Instruccion pública.
Creada por orden del Gobierno de la República de fecha 11 

del mes actual la cátedra especial de Histología normal y 
patológica en la Facultad de Medicina de M adrid, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos propietarios precisamente de 
oposición de Anatomía normal ó patológica que lo pretendan 
y reúnan méritos para ello, los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Rector de la Universidad de Madrid, por 
conducto del Decano ó Director del establecimiento en que sir
van , en el plazo improrogable de un m es, á contarse desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

. Según lo dispuesto en el reglamento vigente de 45 de Enero 
de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales 
de la provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid £8 de Abril de 1873.=Et Director general, José F er
nando González.

Esta Dirección general se ha servido aprobar el nombra
miento hecho por V. S., de acuerdo con el Claustro de la Facul
tad de Medicina de esa U niversidad, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 16 y 17 del reglamento de 15 de Enero de 1870, 
de los Jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra vacante 
de Obstetricia, y cuyo Tribunal le componen los señores si
guientes: D. Cárlos Quijano, Decano de la Facultad; D. José 
Andrés, Catedrático de Obstetricia de la Universidad de San
tiago ; D. Francisco de Paula Campo, id. de l a ’de Valencia; 
í). Juan R ull, de Obstetricia, de Barcelona; D. Antonio Go
mes Torres, de Clínica de Obstetricia, de Granada; D. Andrés 
de Laorden, Catedrático de Clínica quirúrgica en la Escuela, y 
que explicó en ella la-asignatura de Obstetricia en 1858 á 59; 
D. Antonio Alonso Cortés, Profesor de Patología médica y úl
timo Catedrático de Obstetricia en la Facultad de Medicina; 
D. Manuel Perez T erán , Profesor de Anatomía general y ú l
timo Catedrático de Clínica de Obstetricia en Valladolid ; Don 
Francisco Alonso Rubio, Catedrático, hoy excedente, que lo 
fué ántes de Obstetricia en la Universidad de Madrid.

Lo que digo á V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1873.—E1 Director general interino, Prefumo«=Sr. Rector 
de la Universidad de Valladolid.

Academ ia de Ciencias exactas, físicas y  naturales.

PREMIOS DE 1873.
Terminado en el dia de ayer el plazo para la presentación 

de Memorias optando á los premios propuestos por esta corpora
ción para el presente año, se lian presentado tres con este ob
jeto, cuyo número de orden, fecha de presentación y lema que 
las distingue son los siguientes:

Para el primer premio, ó sea el relativo á escribir en espa
ñol un Tratado elemental de Geodesia, no se ha presentado nin
guna Memoria.

Para el segundo, referente á un Estudio de los alimentos que 
consumen la clase labradora y los braceros en algunas de las 
provincias de España^ bajo e l punto de vista de su equivalente 
alimenticio, se ha presentado una Memoria.

Núm. 1. Entregada en Secretaría en 30 de Abril de 1873, 
con el lema:

Una alimentación nutritiva■ y barata liará que los braceros 
produzcan la mayor cantidad de trabajo ú til

Para el tercero, relativo á la Descripción de las rocas de 
■una provincia de España, se han presentado dos Memorias 

Núm. i. Entregada en Secretaría en 11 de Marzo de 1873, 
con el lema:

La tierra no pro-luce para los ignorantes sino maleza y 
abrojos.—J o v e llan o s .

Núm. $. Entregada en .Secretaría en 30 de Abril de 1873, 
con el lema:

Las observaciones más exactas demuestran que ¡os métodos
de cultivo varían de- un lugar á otro, á la par de la constitución 
geológica del suelo.

(Liebig.—Carias sobre la Química,)
Las obras presentadas quedan desde hoy sometidas al exa

men de ‘a..Academia, y á su tiempo se publicará el resultado 
del concurso.

Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento.
Madrid 1.° de Mayo de 1873.=-El Secretario, Antonio

Águ i lar..
U niversidad Central.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Teoría práctica de 
los procedimientos judiciales y práctica forense, vacante 
en la U niversidad de Oviedo.
Los opositores que componen la segunda t r in ca  Sres. Don 

Angel María Alvarez Cabeza de Vaca, D. Mariano Laspra y 
D. Anton io  Ochils  y Font del Sol se presentarán el dia 14 
del actual, á las cuatro de la tarde, para comenzar sus ejer
cicios.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para conoci
miento de los interesados y del público.

Madrid 3 de Mayo de 1873.=E1 Vocal Secretario, José M. 
Piernas.

E scuela e sp ec ia l de In g e n ie ro s  de Minas.
A las nueve de Ja mañana del dia 45 de este mes se dará 

principio en esta Escuela á los exámenes de dibujo de los can
didatos á las 13 plazas de Auxiliares facultativos de Minas que 
se anunciaron en la G a c e t a  del dia 28 de Marzo último; en la 
inteligencia que aquellos que no hayan completado la entrega 
de la documentación necesaria para acreditar que poseen los 
requisitos legales al efecto deben hacerlo en esta Secretaríaeon 
la debida oportunidad, porque de lo contrario no serán admi
tidos á los 'exámenes.

Después de verificados dichos exámenes de dibujo se con
tinuarán en los dias siguientes los ejercicios orales, comen
zando á las tres de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 3 de Mayo de 4873.=Por acuerdo de la Dirección, 

Anselmo Tirado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u z g a d o  e s p e c ia l  de in stru ccion .

D. Federico Melchor y Lam anette, Juez especial nombrado 
para la instrucion del sumario por los sucesos ocurridos eí dia 
$3 de Abril último en Ja Plaza de Toros de esta capital.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Don

Juan Pablo M arina, Comandante general interino que fué de 
la Milicia ciudadana de esta Villa; á D. Antonio López de Le
tona, Oficial general del Ejército de la Nación; á D. Juan 
Bautista Topete, Contraalmirante de la Arm ada; á D. Angel 
José Luis Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de S ar- 
doal; á D. Vicente R idaura, Teniente Coronel accidental del 8.° 
batallón de la expresada Milicia ; á D. Eduardo Ortiz y pasado, 
individuo del escuadrón de caballería de la repetida Milicia, y á 
D. Vicente Moro y Riestra, Visitador general de Policía urbana, 
declarados procesados como presuntos autores del delito de re
belión previsto en el núm. 5 /  del art. $43 del Código penal 
vigente, por haberse alzado públicamente en abierta hostili
dad contra el Gobierno: el prim ero, sustrayendo á la obe
diencia del mismo fuerza armada; el segundo, tercero y cuar
to , induciendo á esta forma de rebelión y sosteniéndola por 
actos ostensibles y directos; el quinto, como cooperador del 
expresado delito con mando subalterno; el sexto, como mero 
ejecutor de la rebelión y presunto autor á la vez de los delitos 
incidentales de atentado grave á la Autoridad, penado en los 
artículos. $63 y $64 de dicho Código, y desorden público, com
prendido en el $71 del mismo; y el últim o, como mero eje
cutor también del delito de rebelión y autor del de abandono 
de destino, por no haber sido hallados en sus domicilios é 
ignorarse su paradero, para que comparezcan en este Juzgado, 
que se halla constituido en la planta baja del edificio de la 
Audiencia del te rrito rio , local que ocupaba el Juzgado m uni
cipal del distrito del Hospital, plaza de Santa Cruz, en el 
término de 15 dias, á responder de los cargos que les resul
tan en el sum ario; bajo apercibimiento que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuiem que haya lugar, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento crim i
nal vigente.

A la vez, en nombre de la Nación exhorto y requiero á las 
Autoridades civiles y m ilitares, á sus dependientes y agentes 
de policía judicial, se sirvan proceder á la busca, captura y 
conducción de los citados Generales D. Antonio López de Le
tona y D. Juan Bautista Topete áúas prisiones m ilitares; y a 
D. Juan Pablo M arina, D. Angel José Luis Carvajal, Marqués 
de S ardoal; D. Vicente R idaura, D. Eduardo Ortiz y  Casado 
y D. Vicente Moro á la cárcel do Villa; todos á disposición 
de este Juzgado, y para que tenga efecto el auto de detención 
dictado contra los mismos,

Dado en Madrid á 5 de Mayo de l873.=-Federico Melchor 
y Lam anette.=Por mandado de S. S., Francisco Fernandez de 
la Torre.

Juzgados de prim era instancia.
M a drid.—Audiencia.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia 'del distrito de la Audiencia 
de esta capital, refrendada aquella del Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término 
de nueve di as á Antonio Negrete Crespo para que comparezca 
en la audiencia de S. S ., sita en el Palacio de Justicia, con el 
fin de llevar á cabo cierta diligencia en causa criminal que se 
le siguió y á otro por lesiones á Pedro García Gutiérrez; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid $9 de Abril de _1873.=P. López.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita de comparecen
cia por término de seis dias á José Moguer Perez, Felipe Fer
nandez y José Montaña para que se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración en 
causa que se instruye contra Natalio Toribio Martin por hurto.

Madrid 4.° de Mayo de 1873.—E1 Escribano, Antolin Murga.

Por providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
villa, se cita y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á D. Hipólito Benet y Montero para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los 
cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido que de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid d.° de Mayo de 1873.*=E1 Escribano, Antolin Murga.

A dicho Juzgado y-'por mi Escribanía se ha presentado 
escrito en 3 del actual á nombre de Doña Joaquina Coronel 
Herraiz, por sí y como madre de los menores D. Antonio y 
D. Joaquín Sánchez Coronel, en solicitud de que se Ies declare 
pobres para litigar con D. Damian Martin Velasco, cuyo do
micilio se igno ra : con cuyo motivo se le hace saber por medio 
del presente que en providencia de esta fecha 17 se le ha con
ferido traslado de dicha pretensión para que le evacúe dentro 
del término de seis dias, á contar desde la inserción en la 
Gaceta .

Madrid $5 de Abril de I873.=Luis Hernández.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, refrendada aquella del Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve 
dias á D. José García Ramos, que habitó en la calle Arco del 
Triunfo, núm. d, piso cuarto derecha, para que comparezca en 
la audiencia de S. S„ sita en el Palacio de Justicia, con el fin 
de ampliar su indagatoria en la causa que se le sigue por hur
to; apercibido .que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Madrid $9 de Abril de 4873.=P. López.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta villa, se cita y emplaza por pri
mera vez y término de nueve dias á María López Aqueita para 
que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da á prestar declaración en causa que se la instruye ; aper
cibida que de no presentarse la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid $5 de Abril de 1873. =  El Escribano, Pió del Pozo.

 ̂ Por providenciare! Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta villa, se cita y emplaza por tér
mino de seis dias á I). Manuel Bernia para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar decla
ración en causa criminal que se instruye; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid $5 de Abril de 1873.=E1 Escribano, Pió del Pozo.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta villa, se cita y emplaza por tér
mino de seis dias á Cármen Polanco y Josefa N. para que se

presenten en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda a 
prestar declaración en causa criminal que en el mismo se ins
truye ; apercibidas que de no presentarse las parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid $4 de Abril de 4873.=E1 Escribano, Antolin Murga.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita 
á N. Vega, que parece habitó en la calle de Zurita, núm. 14, 
piso cuarto, para que en término de quinto dia comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin 
de prestar declaración en causa criminal que sigue contra 
Diego Infante Lacámara por abandono de correspondencia pú
blica; apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid $3 de Abril de 1873.~=P. López.
M adrid.—B u en avista.

D. Francisco Barrera, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de la misma.

Por la presente se requiere á todas las Autoridades de 
la Nación para que procedan á la busca y detención de Ale
jandro Santa María Cámara, casado, carpintero y de $3 años 
de edad; Juan Chautier y Roig, soltero, jornalero, de 40 años 
de edad, y José María de la Mata, soltero, sirviente, de 36 años, 
que habitaron respectivamente en las calles del Humilladero, 
número $$, piso cuarto izquierda; en la de la Comadre, núm. 13, 
cuarto tercero núui. 6, y en la del Luzon, núm. 3, cuarto prin
cipal, de esta capital; y caso de ser habidos sean conducidos á 
la cárcel de Villa de la misma á disposición de este Juzgado.

Madrid $4 de Abril de 1873.=Ortega.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fram 
cisco Barrera, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por término-de nueve dias á 
D. Manuel Sánchez, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ra, y dijo vivir en la calle de Fuencarral, núm. 37, cuarto se
gundo derecha, al que parece ser le fué hurtado un reloj de 
bolsillo el dia i.° del corriente, á las nueve y cuarto de la no
che, en la calle de la Montera, á fin de que se presente dentre 
de dicho término en el referido Juzgado de Buenavista y Es
cribanía del que refrenda á prestar una declaración en causa 
criminal que se instruye por el mencionado hecho; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
dé lugar.

Madrid 7 de Abril de 1873. =  V.* B .*=B arberá.=E l Escri
bano , Francisco de Lanzas.

Madrid.—Centro.

D. Eduardo García de la Varga, Juez municipal é interino 
de primera instancia del Centro de esta capital.

Por el presente, hago saber que en causa criminal de oficio 
que se sigue contra D. José de Castro y Riego, natural de Mu- 
rias, Galicia, dependiente del comercio, por el delito de que
brantamiento de condena, he acordado expedir la presente re
quisitoria citando al procesado D. José de Castro y Riego, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, á fin de que dentro del 
término de nueve dias comparezca en el local de mi audiencia, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, para la práctica de una diligencia; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á lo dispuesto en la 
ley provisional de Enjuiciamiento criminal. Encargando asi
mismo por este á las Autoridades civiles y militares procedan 
á su busca y presentación en este Juzgado.

Dado en Madrid á 30 de Abril de 1873.=Eduardo García 
de la V arga.=E l Escribano, Sinforiano V. Revillá.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, y para cumplimentar un exhorto del de 
Tórrela vega en causa de oficio que en el mismo pende contra 
Domingo Aldazábal y Arantamendi por amenazas graves á 
D. Ezequiel Quijano, se cita á D. José Micheli, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de ocho dias se presente en 
el referido Juzgado del Centro y Escribanía, sitos en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, con 
objeto de recibirle una declaración; apercibido de que trascur
rido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid $9 de Abril de 1873.=E1 actuario, Jorge Reboles.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantalón Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se cita á los herede
ros de Doña Sabina Miera, vecina que fué de esta capital en 
la calle de Vergara, núm. 3, cuarto segundo, para que en tér
mino de seis dias comparezcan en el referido Juzgado y Es
cribanía, piso bajo del Palacio de Justicia, á fin de ofrecerles 
una causa que en el mismo se sigue.

Madrid $6 de Abril de 1873.=Venancio de Orche.

El Sr. Juez municipal del distrito del Centro, é interino de pri
mera instancia del mismo, ha mandado se cite á un tal D. Bernar
do, que parece ser militar, y se decia habitar en la calle Correde
ra Baja de San Pablo, núm. 9, en cuyo domicilio no ha sido 
encontrado, para que en el término de seis dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario para prestar declara
ción en causa contra Josefa Prudencio por expendicion de mo
neda falsa; pues en otro caso las providencias que se dicten 
le pararán el perjuicio que halla lugar.

Madrid $9 de Abril de 1873.=E1 actuario, por mi compa
ñero Horas, José María Castells.

Ei Sr. D. Eduardo García de la Varga, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito del Centro, en pro
videncia de ayer ha mandado se cite á una mujer que tuvo casa 
de huéspedes en la calle de Jardines, núm. 5, principal; á Ma
nuel Fradé, que ha tenido su domicilio en la calle del Baño, 
número 5, sotabanco, y á un 'tal D. Emilio, que es banquero y 
que ha habitado en la calle de San Márcos, núm. $4, cuarto 
tercero, para que en el término de seis dias se presenten en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ántes convento de 
las Salesas, de once á tres de la tarde, por la Escribanía del 
actuario; pues así está acordado en causa contra Dolores Sierra 
Antovilla por hurto doméstico, y no verificándolo las provi
dencias que recaigan les pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1873.=E1 actuario, Manuel de las 
Heras.
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El Sr. D. Pantaleon Muntion y  P ereira , M agistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de prim era  instancia  del 
distrito  del Centro de esta capital, por providencia de hoy ha  
mandado se cite y em place á Pablo Velasco Carral on, cuyo 
dom icilio se igno ra , para que en el térm ino de seis dias se 
presente en este Juzgado y E scrib an ía  del actuario para  ser 
reconocido por los Médicos forenses de la lesión que sufrió en 
88 de Noviembre últim o en la m ano derecha al caerse de 
una carreta cargada de trigo en la P u e rta  del Sol, por tenerlo 
así acordado en causa, que se instruye con motivo de d icha 
lesión; y no verificándolo las providencias que se dicten le pa
rarán  el perjuicio que h ay a  lugar.

Madrid 85 de A bril de 1873.=E1 Escribano, Manuel de las 
Heras.

M ad rid .—Congreso.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José González M artí
nez, M agistrado de Audiencia^ de fuera de esta capital y Juez 
de prim era instancia del d istrito  del Congreso, refrendada por 
el Escribano que su sc rib e , se cita  y llam a por la presente re 
qu isitoria á dos franceses, uno llam ado Ju lián  Menochet, igno
rando el nom bre del o tro , pero que parece se ha lla  empleado 
en las oficinas de la estación del ferro-carril del N o rte , de es
ta tu ra  como de cinco piés y cuatro pulgadas, con toda la barba, 
y viste tra je  oscuro de pantalón y am ericana con gorra y d is 
tintivo del empleo, y el Ju lián  de ménos esta tu ra  que el an te
rior, como de 86 años de e d a d ; lleva bigote pequeño; viste 
traje oscuro,'y  se dedica á llevar am bulan te un juego de bolas, 
ignorándose el paradero de ámbos, si bien concurrían  á com er 
á la taberna de la calle del Mesón de Paredes, núm . 56, y h a 
bitaban como huéspedes el cuarto  p rincipal de la casa núm . 54 
de d icha calle, á fin de que en el térm ino de 10 dias compa
rezcan en dicho Juzgado á p restar declaración en causa c r i
minal,

Madrid 85 de A bril de 1873.=V .° B .#= G o n z a le z .= E l E s 
cribano, Luis V illanueva.

El Sr. D. José González M artínez, Juez de p rim era  instan 
cia del d istrito  del Congreso, ha resuelto  con fecha 88 se cite 
á Eulogio S án ch ez , Cecilio Agudo y su m ujer M aría Calle, 
cuyo 'actual paradero y dom icilio se ignora , para que com pa
rezcan en su sala de au d ienc ia , sita en el Palacio de Justic ia , 
el dia 7 de Mayo, á la una de la tarde, á la práctica de u na  d i
ligencia; bajo las advertencias y apercibim ientos establecidos 
en el art. 318 de la ley de E njuiciam ien to  crim inal.

Y para que pueda hacerse la citación ac o rd ad a , expido la 
presente cédula original en Madrid á 88 de A bril de 1873.=E1 
Escribano, Francisco  de P au la  Morales.

' _ _ _ _ _ _ _ _  i
D. José González M artínez , Juez de p rim era in stancia  del d istrito  del Congreso de esta capital.
P o r el presente se cita y  llam a á Luis L iborio Tejada, que 

habitó  en la calle de B uenav ista , núm . 4-5, y cuyo paradero se 
igno ra , para  que en el térm ino de nueve dias com parezca en 
este Juzgado, sito en el piso bajo del convento que fué de las 
S alesas, á prestar declaración como te s tig o ; pues así lo tengo 
acordado p a ra  dar cum plim iento á un exhorto  del Juzgado de 
T araneon, procedente de causa que en el m ism o se sigue con
tra  P eleg rin y  Baldom ero Tejada por desacato á la A utoridad.

M adrid 1.° de Mayo de 1873.^=E1 actuario  , Juan  Zozaya.

P o r providencia del Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  del d is
trito  del-Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, dictada en 10 del actual, se ha  declarado te r m i
nado el sum ario de la causa seguida contra  A ndrés M orera 
R am os y Cándido Teijeiro F ernandez por estafa de 47 rs. á 
Bonifacio Liceras, m andando se rem ita  á la Sala de lo c rim i
nal, prévia citación y  em plazam iento de las pa rte s; y  no h a 
biendo sido hallados dichos procesados en los dom icilios que 
d ijeron tener en esta villa, ni dado razón de ellos, se les cita y 
em plaza por medio del presente para que en el térm ino  de 
10 dias se presenten en d icha Superioridad ; apercibidos que 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 85 de A bril de 1873.=V.° B .°= José González M ar- 
t in e z .= E l E scribano, Jerónim o M ontesinos.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. ü . José González y  M ar- , 
tinez, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y Juez 
de p rim era  in stancia  del d istrito  del Congreso de la m ism a, re 
frendada por el Escribano que suscribe, por la presente requi
sitoria se cita y llam a á un hom bre como de 30 años de edad, 
de esta tu ra  regular, sin barba, vestido con chaquetón de paño, 
pantalón azul, con gorra  de paño, que bajaba con un saco ó 
lio de ropa la tarde del dia 86 de F eb rero  próxim o pasado por 
la escalera de la casa núm . 9, calle del A m or de Dios; y  á dos 
m ujeres, una  de esta tu ra  alta, como de unos 30 años de edad, 
vestida con pañuelo de ram os grandes, que bajaba con la o tra, 
m ás ba jita  de e s ta tu ra , la escalera de la referida casa en la 
propia tarde, y que la prim era decia que hab ia venido á la casa 
del Médico D. M arceliano , á fin de que en el térm ino de 10 
dias com parezcan todos en dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, vulgo Salesas, á p restar declaración en causa c r i
m inal.

M adrid 88 de A bril de 1873.=V.° B .°= G o n zalez .= E l Es* 
cribano, L uis V illanueva.

P o r providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del d is
trito  del Congreso de esta capital, se llam a á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecim iento 
abintestato de D. Cándido González de las G radillas á fin de 
que en el térm ino de 30 dias se presenten á deducir sus accio
nes en dicho Juzgado y E scrib an ía  del in frascrito ; bajo ap er
cibim iento de que en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.M adrid 88 de A bril de 1873. = V .°  B .° =  G o nzalez .=  E l E s
cribano, F rancisco  de P au la  Morales. X —1616

Madrid.—Hospicio.

E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instanc ia  
del d istrito  del Hospicio de esta c a p ita l, se em plaza por el 
presente á  D. B ernardo M iram on, cuyo paradero se ignora, 
para que en el térm ino  de nueve dias com parezca á contestar 
la dem anda deducida contra el m ism o por su esposa Doña 
F ranc isca P asto r y R atou sobre divorcio.

M adrid 1.* de Mayo de 1873. =  El E scribano actuario , P e 
dro M ariano de Benito. X—1618

E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia  
del d istrito  del Hospicio de esta c a p ita l, refrendada por el E s
cribano que su sc rib e , se cita á Pedro M orales, m ayoral de d i
ligencias, dom iciliado «n  G erona y  cuyo actual paradero se 
ig n o ra , para  que en el térm ino de 15 dias com parezca en di

cho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á p restar declara
ción en causa crim inal que en el mismo se instruye por estafa.

Madrid 85 de A bril de 1873.=E1 Escribano actuario , Pedro 
M ariano de Benito.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del distrito  del Hospicio de esta cap ital, se cita , llam a y em 
plaza por medio del presente y térm ino de nueve dias á Rafael 
Mata para  que dentro de dicho térm ino com parezca en este 
Juzgado y E scriban ía de D. Federico Camacha, sitos en el ex
convento de hiS Salesas, á p restar declaración en la causa que 
se sigue contra Tomás Gómez Peinado, A rturo  Fernandez Cabo 
y L uciano Cid Herm ida; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hay a  lugar.

Madrid 89 de A bril de 1873.=V.* B.*=E1 E scribano , F ede
rico Cam acha y Jiménez.

E n v irtud  de providencia d ic tada por el Sr. D. Juan  de 
A ldaná y Carvajal, Juez de p rim era instancia del d is trito  del 
Hospicio de esta cap ital, se c ita , llam a y em plaza por tercera  
vez y térm ino de nueve dias á D. Luis Gonzaga de Cornejo, 
cuyo paradero se igno ra , para  que dentro de dicho térm ino  
comparezca en este Juzgado y E scriban ía de D. V enancio P é
rez á prestar su declaración en causa crim inal que se le sigue 
por falsificación y e s ta fa ; apercibido que de no verificarlo  se 
le tendrá por rebelde y contum az y le pa ra rá  el perju ic io  á 
que haya lugar.

M adrid 86 de A bril de 1873.=E1 Escribano, Venancio Perez.

P e r disposición del Sr. Juez de prim era in stan c ia  del d is 
trito  del Hospicio, se llam a por el presente edicto á Juan  F e r 
nandez , que h a  vivido calle de B alines, 8 , ba jo , para  que 
en el térm ino de 15 dias com parezca en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Ju stic ia , y por mi E sc rib an ía , con el fin de 
hacerle un requerim iento  y de que preste indagato ria en la 
causa que se le sigue por h u rto  á ü . Santos Nurnas; ap ercib i
do que si no com parece se le seguirá la causa como rebelde y 
le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r . .

M adrid 84 de A b ril de 1873. =  E l Escribano, Lope M on- 
talvo.

P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan  
de Aldana, M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez 
de p rim era  in stanc ia  del d istrito  del Hospicio de esta capital, 
se c ita , llam a y em plaza por térm ino de nueve dias á Luisa 
A breu y ’ U ra n a ,‘F elip a  A lvarez H errero , F rancisco  Caro y 
Palau , Josefa G arcía y González y José Hernández y Vázquez, 
que han habitado en la casa calle de la Estrella, núm . 13, y á 
D. F élix  del Valle, dueño que aparece ser de la indicada casa, 
á fin de que dentro de dicho térm ino com parezcan en el refe
rido Juzgado del Hospicio, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar una declaración como testigos en causa 
crim inal que por ante el m ism o se instruye.

M adrid 88 de A bril de 187 3 .= F rancisco  de Lanzas.
M ad rid .—H o sp ita l.

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instanc ia  
del d istrito  del Hospital, se cita, llam a y em plaza ai que resu lte  
ser el hom bre de e s ta tu ra  baja, como de 30 años de edad, con 
un poquito de bigote, que á p rim eros de E nero  ú ltim o vestía  
pantalón negro de paño, con blusa, go rra  y alpargatas, y  v en 
dió en la calle de C alatrava en precio de 60 rs. vn. seis coram 
bres con sus correspondientes fundas al procesado Serafín L una 
y González, para que dentro del térm ino  de nueve dias com 
parezca á este Juzgado y E scrib an ía  del infrascrito  á p restar 
la  oportuna declaración en causa crim inal; bajo apercibim iento 
en otro caso á lo que h aya lugar.

M adrid d.° de Mayo de 1873. =  E l E scribano , Pablo G ar- 
gan tie l.

M adrid .—I* a la c io .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instanc ia  

del d istrito  de P alacio , refrendada por el ac tuario  que su scri
be, dictada en los autos de concurso vo lun tario  de D, M anuel 
Maradona, se convoca á ju n ta  general á todos los acreedores 
del referido Sr. M aradona á  fin de que tenga lugar el exám en 
y  graduación de los c réd ito s ; señalándose para su celebración 
el dia 83 de Mayo próxim o, á la una de su tarde, en la aud ien
cia de este Juzgado; haciéndose presente que se tom ará  acuer
do con cualquier núm ero de acreedores que se reúna.

Madrid 84 de A bril de 1873.=E1 E scribano, Domingo V áz
quez y Mon. X —1611

M ad rid .—U n iv ers id a d .
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instanc ia  

del distrito  de la U n iversidad de esta villa, refrendada por el 
Escribano de actuaciones D. Manuel Viejo, m ediante ignorarse 
el actual domicilio de D. E duardo L erroux y L ara y de Doña 
Cándida L erroux y Alonso, se les hace saber por medio del 
presente que en dicho Juzgado y  E scriban ía pende ju ic io  civil 
ordinario promovido por D. Jacin to  González y Medrano con
tra  D. Juan  Perez Ruiz y  D. M atías Nieto Serrano, y por falle
cim iento del prim ero de estos los herederos del mismo, sobre 
que se declaren nulas ciertas actuaciones practicadas en autos 
ejecutivos seguidos por el Perez R uiz contra D. M ariano L er
roux  y otros sobre pago de escudos, y  en su consecuencia nu la  
la escritu ra  de venta jud ic ial otorgada á  favor del Nieto de la 
casa núm . 11 de la calle de S an ta  B ríg ida de esta villa, por lo 
que hace á la tercera parte de esta que dice el González p e r- 
tenerle; y á instancia del referido Nieto y Serrano, como com
prador de la totalidad de dicha finca, se c ita  de eviceion y  sa
neam iento á los referidos D. E duardo L erroux  y L ara y Doña 
Cándida L erroux para que se presenten  á coadyuvar la acción 
del demandado ó procedan como tengan por conveniente; pues 
en otro caso les parará  el perjuicio que hay a  lugar.

Madrid 30 de Abril de 1873.=V„° B .°=E1 Juez , G arcía 
F ra n c o .= E l Escribano, Manuel Viejo. X—1610

D. Francisco G arcía F ranco, M agistrado de A udiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del d istrito  
de la U niversidad de la m ism a.

P or el presente y en v irtud  de providencia dictada en autos 
ejecutivos que penden en dicho Juzgado y E scriban ía  del que 
refrenda, se anuncia la venta en pública subasta  de los bienes 
siguientes:Una casa-fábrica, jun tam en te con la  pieza de tie rra  un ida 
á  la m isma, sita en la pa rtid a  llam ada R iera  de San Pedro y  
en la calle de V illanueva, de la v illa  de Copons, re tasad a 
en 10.167 pesetas.

Una casa principal, com puesta de tres naves, señalada con 
el núm . 48, juntam en te con una pieza de tie rra  unida á  la 
m ism a, situada en la calle de V illanueva y rio Noya, del m en
cionado pueblo de Copons, retasada en 7.698 pesetas.

"V  J J P n n o n f f l C !  r v V n o t . n c  3 A Q + . i n a r l n o  á  V i i l a r l n a  ■xt f .A i i r l r i G  p I a  f l l o T í -

don de la fábrica ántes expresada, retasados en 4.795 pesetas.
P ara el doble y sim ultáneo rem ate que se ha  de celebrar 

en esta capital y en la v illa  de Igualada se ha señalado el 
dia 31 de Mayo próxim o, á la una de su tarde, en el local de 
sus respectivos Juzgados; advirtiéndose que no se adm itirán  
posturas que no cubran las dos terceras partes de la retasa.

Dado en Madrid á 88 de A bril de 1873.= Francisco  G arcía 
F ran c o .= P o r su m andado, Juan  Vivó. X—1619

Sevilla.—Magdalena.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito  de la Magdalena de esta ciudad, d ic tada á instancia 
d é la  Compañía del ferro-carril de Córdoba á S evilla, en los 
autos que se siguen en dicho Juzgado por la E scriban ía del 
actuario, form ados á instancia de D. L am berto  Vital, de esta 
vecindad, contra la expresada Compañía, sobre liquidación de 
cuentas y cobro del alcance que de ellas resu lta , se cita, llam a 
y em plaza á los Sres. Sabalete y M am by, que com ponían la 
em presa constructora de la via titulada Sabalete y M amby, ó 
á sus respectivos herederos, para que com parezcan á defen
derse en los expresados autos en el térm ino de 80 dias, co n ta
dos desde la fijación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó 
al ménos para que la ejecutoria que recaiga en los expresados 
autos les perjudique como si hubiesen litigado, en atención á 
resu ltar por m anifestación hecha por la Prefectura de policía 
de P arís  que el Sabalete se hallaba en Inglaterra, sin de term i
nar el punto de su residencia, y que el Mamby habia fallecido, 
cuyas citaciones es el efecto que produce la citación de evic- 
cion y saneam iento.

Y para  que llegue á notic ia de los interesados se fija el 
presente en Sevilla á 88 de A bril de 1873.=Juan de E che
varría . X— 4613

Zaragoza.—San Pablo.

D. Norberto Rom ero, Juez de p rim era  instancia del distrito 
de San Pablo.

P or el presente segundo edicto cito , llamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la do
tación de una capellanía nutual de. patronato  laical fundada 
en el santo templo de N uestra Señora del P ila r de esta ciudad 
en 80 de A bril de 1641 por D. Juan C ercito, con la calidad de 
ejecutor único testam entario  de Catalina C orqueras, con suje
ción á lo dispuesto por esta en testam ento de 88 de Julio de 1638. 
para que com parezcan á deducirlo en el Juzgado de m i cargo 
dentro del térm ino de lo  d ia s ; pues qu ede no hacerlo se dará 
á la  dem anda, que por D. M ariano Diago, vecino de Huesca, 
se ha  incoado en solicitud de que se declare de su pertenencia 
con lib re  dom inio los bienes pertenecientes á d icha capellanía, 
la  tram itación  que co rresponda, y les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Zaragoza á 89 de A bril de 1873.=Lieenciado Nor
berto Rom ero. = D e  su órden , L iborio Lorbés. X—1618

N O T I C I A S .
IN T E R IO R .

Ha sido m al inform ado El Gotierno al decir que en Málaga 
sólo actúa un Juez de prim era  instancia, el de la Merced ; pues 
en los centros oficiales no hay  dato alguno que pruebe h a lla r
se entorpecida la acción jud ic ia l en los d istritos de Santo Do
m ingo y la  Alam eda, como supone el corresponsal de aquel diario.

E l M inisterio de la  Gobernación ha encargado á la Ju n ta  
superior del Monte de Piedad y Caja de A horros de Madrid la 
redacción de nuevos estatutos y reglam ento, como medio con
veniente de poner en arm onía las m uchas disposiciones que 
en tiem pos diversos, cási siem pre con el carácter de in terinas, 
se han  dictado p ara  el régim en de dicho establecim iento.

L a Inspección de Beneficencia pa rticu lar de Madrid ha dado 
cuenta al M inisterio de la Gobernación en inform es y estados 
extensos de las m uchas fundaciones benéficas que adm inistra  
la herm andad del Refugio y P iedad de esta capital.

Se han  dictado disposiciones por el M inisterio de la Gober
nación p a ra  ac tivar la venta de los bienes de la testam enta
r ía  de la Duquesa de Alm odóvar en Valencia, destinados á ob
jetos piadosos.

E l A yuntam iento del pueblo de Villafior, provincia de Ca
narias, ha  dirigido al Presiden te del Poder E jecutivo de la 
República con fecha 80 de A bril últim o una protesta enérgica 
rechazando como calum niosa la  idea propalada por algunos 
periódicos de que abrigasen los na tu ra les  de aquel te rrito rio  
el propósito de anexionarse á o tra  nación. Adem ás de esta pro
testa, aquel M unicipio republicano ofrece su más decidida 
cooperación al afianzam iento de la R epública española, y ju ra  
y prom ete solem nem ente en nom bre de sus adm inistrados mo
rir  con ellos defendiendo, hasta  derram ar la últim a gota de su 
sangre, la in tegridad del territo rio  y la form a de Gobierno que 
la  nación española en uso de su soberanía se ha dado.

Según telegram a del Gobernador de Tarragona, la  p a rtida  
del cabecilla Valles incendió anoche la estación del fe rro -c a r
r il de la Selva, destrozando dos kilómetros de la línea.

A yer h a  fondeado en Bilbao el vapor de gue rra  francés 
Averno.

H a fondeado en el puerto de Barcelona el vapor americano 
W aehusett, procedente de Palerm o.

Según telegram a del Gobernador de Melilla, no ocurría no
vedad alguna en aquella plaza.

Se h a  publicado el núm . 9 dektoroo 5.® de la notable rev ista  
de intereses materiales titu lad a  El Eco agrícola, que con. tanto 
acierto  dirige el Excmo. Sr. D. José Canalejas y Casas.

Contiene dicho núm ero las m aterias siguientes:
De la elección de las m áquinas para segar y t r i l l a r A p u n 

tes y datos generales sobre el carnero.—Cómo se m ejoran las 
tierras.—Equivalentes alimenticios.'—Congreso v inícola en Vie- 
na .—Cultivo especial de la tom atera y de los tom ates.—¿Los abonos quím icos y la horticu ltura.—Crónica agrícola ¿ indus
trial.—Consideraciones sobre la composición de los terrenos 
agrícolas.—Correspondencia científica de El Eco agrícola*
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SOCIEDADES

B anco g e n e ra l ,

Balante al 31 de- Diciembre- de -1875,
ACTIVO. Reales»

O  ja. —En eiootivo y cuenta con el B anco .. .  5.008,.591‘53
Bevtos de primera instalación...........................  403.896*45
Letras'sobre el extranjero.—Efectos en car

tera.................     10.460*04
Anticipo sobre fondos públicos.................. .. 1.600.000
Letras á cobrar.—Letras en cartera   3.311,908-56
Efectos públicos.—Existencia de fondos pú

blicos..................................................................  6.050.900*55
Cupones—Carpetas en ca rte ra ........................  49.965*80
Lambió de monedas.—Valores en Caja  16.735
¡supresión de las acciones    ............................ 44.801*90
Acreedores diversos en cuenta com ente  0.343.577*00

45.883.637*90
PASIVO, — -----------------

Capital ....................     9.500.000
Letras á pagar................................................ . . .  10,049
rundo de reserva...............................................   39.08446
Acreedores diversos en cuentas corrientes...  5.538.869*84
Cuenta de corretaje.—Corretajes á pagar  58.587*46
Pérdidas y ganancias..................     571.447*46

15.383.637*95

PÉRDIDAS Y GANANCIAS.

D E S E N .

intereses y cambios.—Beneficio resultado en
dicha cuenta.....................................................  530.850*65

Anticipo sobre fondos públicos, id. id   ' 15.554*50
Letras sobre el extranjero, id. i d . . . . ............. 106.135*65
Efectos públicos, id. id .....................................   576.957*96
Letras á cobrar, id. id.......................... . . 33.085*78
Letras sobre provincias, id. id..........................  37.815*30
Cambio de monedas, id. id ....................   £08*43
Caldo anterior procedente del balance de 1871. 1.081*09

1,001.614*35

HABER.

Letras á pagar. — Pérdida, resultada en la
m ism a ............................................................  548*63

Bastos generales.—Glastos del a ñ o .  ___  409.618*06
Ganancias por saldo ............    571.447*46

1.001.644*35

Madrid 00 de Abril de 1878.—El Administrador delegado 
del Banco general, Bernardo Rein. X —1614“

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de admi
nistración del Banco general en sesión de 01 del pasado Abril, 
r-;c convoca á los accionistas del mismo á junta general ex
traordinaria para el día 10 del mes.de Mayo, y doce lie ras do 
su mañana, en el domicilio social, paseo de Recoletos, miim o, 
rara discutir y resolver la disolución anticipada de la Socie
dad con arreglo á los artículos 45, 54 y 55 de los estatutos.

Conforme á las disposiciones del art. 39 de los estatutos, 
podrán asistir solamente los accionistas propietarios de LO ac
ciones á lo menos, las cuales deberán ser depositadas en la 
Caja del Banco, ó en casa de los Sres. Emilio Erlanger y com
pañía, 00, rué Taifbout, París, á lo ménos 15 dias antes del día 
fijado para la junta general.

Las deliberaciones se tomarán por mayoría de votos de los 
individuos presentes,, ó sus legítimos representantes; en la in
teligencia que para hacer válida la decisión de la junta general 
cobre el objeto de su extraordinaria convocación, ducha ma
yoría la han de formar las dos terceras partes de las acciones 
existentes’.

Madrid 07 de Abril de 1873.—El Administrador dc-Iegado, 
Bernardo Rein, 77—1614

B anco  d e  Z a ra g o z a .

Situación del mismo en 30 de Abril de 18757

PRIMER CAPITAL. SEGUIDO CAPITAL.

ACTIVO. Eses. Mils. Pías. Cénts.

Caía.—Metálico.................................. d7s685‘963 Í.387.K03‘84.
Cartera.................................................  678.816‘3SÍ í.408.537‘66
En poder de corresponsales  3.074*001 400.014*61
Créditos á cobrar por cuenta de la 

Caja de Descuentos Zaragozana. 15.048*647 r
Gastos do adm inistración.......................  » 11.700*75
D iversos..,  ................. 147.040*916 3.343.611*50

860.065*867 6.569.355*3*
PASIVO.-------------------  ;-------------------------------

Capital del Banco  539.733*800 500.000
Billetes en circulación   3.340 1.301.300
Vendo de reserva  » 50.000
Cuentas corrientes de la plaza . . . .  03.459*611 055.036*05
Imposiciones en metálico  180.988*093 1.10-8.754*91
'Depósitos de efectos en custodia... » 8,081.667*46
Presupuesto de intereses de impo

siciones de 1867 y 1868 ..............  81.704*110
Diversos. .................    30.800*031 74.596*74

850.065*867 6.569.855*36

Zaragoza 80 de Abril de 1873.=E1 Interventor, J. Á znar.=  
V.® BA ^El Director prim ero, J. Bruil. X—1617

B o lsa  d e  M adrid .
Los Colegios de Agentes y Corredores de cambios , autori

zados por decreto del Gobierno de la República de 18 de Abril 
último para que en sustitución del edificio que sirve en la ac
tualidad de Bolsa construyan otro en el mismo emplazamiento, 
han acordado llevarlo á cabo por medio de una emisión de 800 
acciones de á 050 pesetas cada una, bajo las bases y condi

ciones que constan en el pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Colegio de Agentes.

Los individuos de los citados Colegios han resuelto hacer 
suya la emisión de acciones de la Bolsa de Madrid; pero no 
queriendo privar á los señores comerciantes y particulares del 
beneficio que pueda producirles, así como de la satisfacción de 
asociarse á esta obra, que ha llegado á ser una necesidad por 
todos conceptos, han determinado ceder la parte que dichos 
señores quieran tomar abriendo una suscricion al efecto.

En su consecuencia la Junta abre la suscricion de accionas 
cíe la Luisa de Madrid, en la Secretaría expresada, el miérco
les 7 del corriente, á las once de la mañana, cerrándose en el 
mismo dia a las cinco de la tarde con los pedidos que haya.

Madrid 5 de Mavo de 4873.—El Secretando. Jacobo J. Al- 
varez. ■ X—1600

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.

C o tiza c ió n  o fic ia l  d e l  5 de M ayo de  1 8 7 3 ,  c o m p a r a d a > co n  la  
del d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO, 
Filiados públicos.----------------------------- ■-------- ——

_  Dia 3. Dia 5„

Renta p e r p e tu a  al S p o r  1 0 0 .........................  17*35 17*20-33-40-45-50
p eq u eñ o s . 17*45 17*80-55-60-50-70

á plazo .. 17*30 17*40 fin cor. fir.
Idem id. exterior  al 3 por  100......... ..........  28*10 23*10-25-35-30-15

pequeños. 23*60 23*40-50
Billetes h ipo teca r io s  d e l  Banco d e  Es

paña,  2.a s é r i e .............................. .................101*50 101*50-00
Bonos del  Tesoro ,  de  2.000 rs . ,  6 p o r  100

i n t e r é s a n u a l   61 ‘50 61*73-62*00-25
ld e m id .— En cantidades pequeñas. 61 ‘75 G1 ‘75-62*10-00-25

Obligaciones gen e ra le s  p o r  fe r ro -ca r r i le s
de 2.000 es  .........................  34*30 34*40-45-35-50-60

Idem de 20.000 r s ................................................ 33*85 34*00
Acciones de l  Banco de  E s p a ñ a    147‘5o 448*90

no publicado  U S‘00 »
Idem  de la Sociedad Española de C r é 

dito Comercial..................................................... » 22*50
Billetes hipotecarios del  Banco de Castilla. 79*00 »

no publicado. » 79*00

Cam bios o fic ia les so b re  p laaas de la Nac-iozi,

P A Ñ O . BSTOCFICIO. D A Ñ O . B B H K F IÍ’.BO.

A l b a c e t e . .   * R 4  L u g o ......  p a r  p. »
A l i c a n t e . . . . . . .  » 4]2 M á l a g a . . . .   4 {4 ®
.Almería.. . . . . .  » Si8 M urc ia .„ . . . . . .  a 4 ¡4 p,
Avila.  . . . . . . .  4 \2 p .  » O ren se .................... p a r .  »
B a d a jo z . . . , , . . , .  » 4 R4 Oviedo.....................  » 4)2
B arcelona   » 4 1 p. P a te n c ia     »
Bilbao......................  » 4 P am plona   » . 4
B u r g o s . . .   » 3j8 P o n te v e d ra   » 4\2
C á c e re s . .   » 3j4 Salam anca  p a r .  »
C á d i z . . . . .   » 4 3{4 ISan S e b a s t ia n . . » 4 3[4
C a s t e l l ó n . . . . . .  par .  * S an tander   a j 3¡4
C i u d a d - R e a l . . R4 p.  » San t iago . . . . . .  a 4¡4
Córdoba . . . . . .  » oj8 j S e g o v ia . . . . . . .  4 ¡2 I »
C o ru ñ a . . . . . . . .  » 4j2 ¡Sev i l la  . . . .  ¿ 4 4 ¡4
C u e n c a . . . . . . . .  » » S o r ia . . . . . . . . .  E p a r  p. »
G e r o n a . . . . . . . .  4 [4 » Tarragona . . . .  >j I RS
G r a n a d a . . . . . .  » 1 }2 T erue l* . . . . . . .  p a r .  j »
G u a d a la ja r a . . .  3¡4 ¡ » T o l e d o . . . . . . . .  4j2 j »
Rué! v a , . . . . . . .  » ¡ » Valencia.-. . . . .  » j 4
H u e s c a . . . . . . . .  » R4 V al lad o l id . . . .  » R 2  p.
Jaén . . . . . . . . . .  » 5¡8 V i t o r i a . » j 4 4 [4
L e ó n . . . . . . . . . .  » 4{2 Z a m o ra . . . . . . .  p a r .  j »
L é r id a . . . . . . . .  p a r .  » Z a ra g o z a . . , . . .  » j 8[4
L o g r o ñ o , , , , . . .  » S^Sd.

B olsas ex tran jeras.
P ahís 3 Mayo.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exter ior ,  á 21 5{3,

í 3 por 4 00............................ á 54*40
Fondos franceses.. < 4 1 ¡2 po r  4 0 0 . . . . . . . . .  á 78*30

(5  po r  100   á 88*90
Consolidados ing le se s .......................................       á 93 6[16,

C am bios o fic ia les sob re p lazas extranjeras»
Londres ,  á 90 d ías  fecha, 48*23.
P a r ís ,  á 8 d ias  v is ta ,  5*05 d,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Mayo de 1878.

ALTURA TEMPERATURA

fiel y luímedad del aire.
= = = = = = = = :  DIRECCION EST A D O

HORAS. TERMÓMETRO jrcduciaa aü —------------- „ c]ag0 j cj v¡ent0. cje¡ c1v.]q4
y enmilíme- c Humcilc-

 tros. Se5°- eido.

G de la m . 703,«S 10,6 S,8 S. O . . . . B risa .. Celajes.
9 de la m. 703,48 16,0 n ,9  S. O . . .  Viento. Id., nubes.

12 del d ia .. 703,29 17,9 42,2 O. S. O. Idem. . Cubierto.
3 de la t . .  703,20 19,0 4í,7 O. S. O Idem. . Nuboso.
6 de la t . .  703,16 16,5 11,2 S. O ... .  B.a fte . Al. nub.*
9 de la n ..i  701,25 42,5 . 9,0 O. S. O. Idem ... Nuboso.

Temperatura máxima del aire , á la s ombr a . ; . 84,4
Idem mínima de id       . . . . . . . . . . . . .  1,9

Diferencia............... ......................................... 4 5,5
Temperatura mínima de la t ie rra , a cielo descubierto. . . . . . . . .  5,9
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r ra ,.   . . . . . . . .  25,9
Idem id. dentro de una esfera de c rista l,. . . . . . . . . .  . . . . . . .  54,3

Diferencia.......................... . 86,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en w ivxew os. . . . . . . . . . . . . . . .  *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer n« llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este; dia por la intervención del Mercado do 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 46 a 17 pesetas la arroba; de 0‘47 á'üñü la libra, 

y á 4 ‘51 el kilógram#.

Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la libra, v á l ‘64 el kilo
gramo.,

Idem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la libra, v  de 8*74 á 4*34 el 
kilógramo.

Tocino añejo, de 17*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra 
y  de 4*65 á 4*78 el kilogramo.

N  o t a  Reses dego llad a s a y e r .

V a ca s ..........  ............................  98
C a r n e r o s , . . . . .............................  25
Corderos....................................   582
Terneras  ........................ 1

T o t a l .  ..........   706

Su peso en l ib ra s . .. .  60.929.«—Idem en kilogram os... 28.032*799.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m e r ,  beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  d i  r e c a u d a c ió n  . P t a s .  G én ts .

“T o le d o .. .   ...........................    2.172*71
Segovia.   .................................    . . .  4,252*68
A tocha.   ........     Í.372'S&
Alcalá ó c a rre te ra  de  A ragón ................. .... 463 60
B i lb a o . . . ...................     864*65
Kstaeiondel M ed io d ía .. . . . . . . . . . . . . . . .  4.144*20
ídem  de l N orte..................     4.220*28
Diligencias y  correos....................................  6*19
Matadero»—A rb itrio  sobre  las c a rn e s . . .  5.486*71

T o t a l . . . . . . ................ 20.984

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Mayo de  4 873.—E1 Alcalde interino, Fedrc Bernardo 

Orcasitas.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m is ió n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas m arítim as de D. Felipe Barroeta, calle de Al

calá, núm. 16, Madrid. X—14o8—10

CONFORME k  UN FALLO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE LA C A N -
eillería, dado en causa de Orr contra Norris, se hace pú

blico lo siguiente: Los acreedores de Sir Richard Frederik de 
Lasanssaye, ántes Sir Richard de Lasaussaye, domiciliado en 
Madrid, Mariscal de Campo del ejército español, que falleció en 
París en Octubre de 1870, deberán acudir personalmente antes 
del dia 0 de Junio próximo, ó rem itir por el correo franco de 
porte al Sr. Anthony John Norris de la Casa Norris and Sons, 
número 0, Bedford Row, Condado de Middlesex, albacea del 
difunto, sus nombres, apellidos, direcciones y cuantos justifi
cantes posean acerca de sus créditos, con un estado de su cuen
ta, así como la naturaleza de sus hipotecas; en la inteligencia 
que de no hacerlo en dicha forma serán excluidos de los efec
tos de la testamentaría.

Las hipotecas se presentarán ante el Sr. Archivero general, 
en sus estrados, Rolis Yard Chancery, Lañe Middlesex, el lu
nes 08 de Junio, á las once y media de la mañana, en cuyo día 
se reconocerá la clase y validez de los créditos.

Londres 01 áe Abril de 1873,=Robert Marshall, Oficial pri
mero.

Norris et Sons, 0, Bedford Row, Londres, Procuradores del 
demandante. (X)—0

(C l í n i c a  m é d i c a  d e l  d r .  d . t o m a s  s a n t e r o  y  m o r e n o ,  s e g u n d a  
j  edición, corregida y aumentada.— Su coste con el Apén
dice es 76 rs., expendiéndose en Madrid en las librerías de 

Bailly-Bailliére (antigua plaza de Santa Ana); de Moya y Plaza 
(calle de Carrétas), y de Duran ( carrera de San Jerónim o); y 
en provincias en las principales librerías donde hay Escuela 
de Medicina, con 0 rs. de aumento en cada tomo por causa del 
porte, y medio por el Apéndice.

Se admiten también pedidos en casa del autor, calle de] 
Caballero de Gracia, 31, principal, por carta que exprese bien, 
su dirección, y en que se incluya el porte en libranzas ó sellos 
de franqueo.

 ̂El Apéndice, sumario sobre aguas minerales^ con las reglas 
más necesarias para su uso, se expende también por separado 
al precio de 4 rs. en Madrid y 4 con 50 eénts. en provincias, 
franco de porte.

Santos del día.

San Juan Ante-Portam -Latinam , y Santa Benita, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno,,

E s p e c tá c u lo s .

Teatro de la  Z a r z u e l a . —A las nueve áe la noche.--— 
Función 44 de abono.—Turno 0.° par.—A beneficio de 
los acomodadores y dependientes de.puerta .—Esperan* 
za.—Aria de la Tramata.— ¿Come el Duquef

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a  ( Circo de Paul). — Á. iai
nueve de la noche.— La deshonra, drama nuevo en cin 
co actos.— Paz octaviana.

t e a t r o  M a r t in .- —A las ocho y media de la noche.—-L^ hija 
del mar.

T e a t r o  y  C i rc o  «Be M a d r id .—A las ocho y medía de la 
noche.—Función 00 de abono.—Turno 0.° par.—Pes
car en seco.—-El sombrero Manco.— Flama,
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maestro de baile— Pobres mujeres.—Por dar gusto- d- iw 
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